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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. JOSÉ LUIS URIBE CRUZ, ÁNGEL 
RAFAEL CASANOVA MIJANGOS, PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD 
DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha cuatro de mayo del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados de 
la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor de 
los CC. JOSÉ LUIS URIBE CRUZ, ÁNGEL RAFAEL CASANOVA MIJANGOS en su calidad de concesionarios titulares para que 
brinden el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio 
del mismo nombre del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha diez de diciembre del dos mil quince, comparecieron los CC. JOSÉ LUIS URIBE CRUZ, 
ÁNGEL RAFAEL CASANOVA MIJANGOS, en sus caracteres de concesionarios titulares que brindan el servicio público de 
transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, 
para solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. JOSÉ LUIS URIBE CRUZ, ÁNGEL RAFAEL CASANOVA MIJANGOS, dieron cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de 
conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 
25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del 
Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesiones otorgadas a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
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concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en 
la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de las 
concesiones otorgadas a los CC. JOSÉ LUIS URIBE CRUZ, ÁNGEL RAFAEL CASANOVA MIJANGOS, para seguir brindando 
citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona queda sujeto a horarios y a itinerarios fijos por la naturaleza del 
mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión los solicitantes además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de las concesiones que se otorgan para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrán una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, mismas que podrán ser refrendadas 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad 
con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.
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SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesiones que se están refrendando, a los 
concesionarios, en el cual constaran las obligaciones y derechos de estos, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con las concesiones, cuando así se les requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de las concesiones refrendadas.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. JUDITH VERONICA ANCONA 
SALAZAR, YONI ALEJANDRO CERVERA GARCÍA, PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN 
LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha cuatro de mayo del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados de 
la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor de 
los CC. JUDITH VERONICA ANCONA SALAZAR, YONI ALEJANDRO CERVERA GARCÍA, en su calidad de concesionarios 
titulares para que brinden el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de 
Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha catorce de diciembre del dos mil quince, comparecieron los CC. JUDITH VERONICA 
ANCONA SALAZAR, YONI ALEJANDRO CERVERA GARCÍA, en sus caracteres de concesionarios titulares que brindan el 
servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del 
Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás 
relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. JUDITH VERONICA ANCONA SALAZAR, YONI ALEJANDRO CERVERA GARCÍA, dieron 
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cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia 
fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 
y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesiones otorgadas a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en 
la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de las 
concesiones otorgadas a los CC. JUDITH VERONICA ANCONA SALAZAR, YONI ALEJANDRO CERVERA GARCÍA, para 
seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión los solicitantes además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;
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XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de las concesiones que se otorgan para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrán una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, mismas que podrán ser refrendadas 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad 
con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesiones que se están refrendando, a los 
concesionarios, en el cual constaran las obligaciones y derechos de estos, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con las concesiones, cuando así se les requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de las concesiones refrendadas.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. ULISES ALFONSO SILVA SANCHEZ, 
JUAN GABRIEL NEGRON CHI, PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE 
ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.
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PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de marzo del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados 
de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor 
de los CC. ULISES ALFONSO SILVA SANCHEZ, JUAN GABRIEL NEGRON CHI, en su calidad de concesionarios titulares 
para que brinden el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha dieciocho de noviembre del dos mil quince, comparecieron los CC. ULISES ALFONSO 
SILVA SANCHEZ, JUAN GABRIEL NEGRON CHI, en sus caracteres de concesionarios titulares que brindan el servicio 
público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de 
Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos 
aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. ULISES ALFONSO SILVA SANCHEZ, JUAN GABRIEL NEGRON CHI, dieron cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de 
conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 
25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del 
Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesiones otorgadas a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en 
la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de las 
concesiones otorgadas a los CC. ULISES ALFONSO SILVA SANCHEZ, JUAN GABRIEL NEGRON CHI, para seguir brindando 
citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión los solicitantes además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;
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IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de las concesiones que se otorgan para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrán una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, mismas que podrán ser refrendadas 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad 
con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesiones que se están refrendando, a los 
concesionarios, en el cual constaran las obligaciones y derechos de estos, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con las concesiones, cuando así se les requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de las concesiones refrendadas.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cinco días del mes de abril del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. JOSÉ VICTOR LEIRANA VÁZQUEZ, LUIS 
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DAVID PUGA CRUZ, MARIO ALBERTO CHI GONZÁLEZ, PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de marzo del dos mil once, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, 
a favor de los CC. JOSÉ VICTOR LEIRANA VÁZQUEZ, LUIS DAVID PUGA CRUZ, MARIO ALBERTO CHI GONZÁLEZ, en su 
calidad de concesionarios titulares para que brinden el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o 
Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche. 

SEGUNDO: Que por escrito de fecha dieciséis de noviembre del dos mil quince, comparecieron los CC. JOSÉ VICTOR LEIRANA 
VÁZQUEZ, LUIS DAVID PUGA CRUZ, MARIO ALBERTO CHI GONZÁLEZ, en sus caracteres de concesionarios titulares que 
brindan el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo 
nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 
y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento 
de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. JOSÉ VICTOR LEIRANA VÁZQUEZ, LUIS DAVID PUGA CRUZ, MARIO ALBERTO CHI GONZÁLEZ, 
dieron cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y 
copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción 
I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesiones otorgadas 
a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en 
la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de las 
concesiones otorgadas a los CC. JOSÉ VICTOR LEIRANA VÁZQUEZ, LUIS DAVID PUGA CRUZ, MARIO ALBERTO CHI 
GONZÁLEZ, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la 
necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión los solicitantes además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
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higiene y eficiencia; 
II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 

los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 
III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 

señalan en este acuerdo de concesión;
IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 

su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de las concesiones que se otorgan para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrán una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, mismas que podrán ser refrendadas 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad 
con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesiones que se están refrendando, a los 
concesionarios, en el cual constaran las obligaciones y derechos de estos, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con las concesiones, cuando así se les requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de las concesiones refrendadas.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.
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Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cinco días del mes de abril del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. BALVINO SARMIENTO SALAZAR, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de marzo del dos mil once, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, 
a favor del C. BALVINO SARMIENTO SALAZAR, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado 
de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha treinta de noviembre del dos mil quince, compareció el C. BALVINO SARMIENTO 
SALAZAR, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o 
taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada 
concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. BALVINO SARMIENTO SALAZAR, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad 
solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 
fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.
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SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. BALVINO SARMIENTO SALAZAR, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y 
uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
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refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cinco días del mes de abril del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. BENJAMIN CHONG VÁZQUEZ, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de marzo del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados 
de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor 
del C. BENJAMIN CHONG VÁZQUEZ, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de transporte de 
pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha veintiséis de noviembre del dos mil quince, compareció el C. BENJAMIN CHONG 
VÁZQUEZ, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o 
taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada 
concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. BENJAMIN CHONG VÁZQUEZ, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada 
con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
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I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. BENJAMIN CHONG VÁZQUEZ, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y 
uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
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de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cinco días del mes de abril del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. DAVID EMANUEL CASANOVA ENCALADA, 
PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD 
DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha veintiocho de febrero del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados 
de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor 
del C. DAVID EMANUEL CASANOVA ENCALADA, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado 
de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha diez de noviembre del dos mil quince, compareció el C. DAVID EMANUEL CASANOVA 
ENCALADA, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o 
taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada 
concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 
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TERCERO: Que el C. DAVID EMANUEL CASANOVA ENCALADA, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad 
solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 
fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. DAVID EMANUEL CASANOVA ENCALADA, para seguir brindando citado servicio público de manera regular 
continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 
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deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los catorce días del mes de marzo del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. EDGAR ENRIQUE CANTO ALONSO, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.
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RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de marzo del dos mil once, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, 
a favor del C. EDGAR ENRIQUE CANTO ALONSO, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado 
de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha uno de diciembre del dos mil quince, compareció el C. EDGAR ENRIQUE CANTO 
ALONSO, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en 
la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, 
de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 
90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. EDGAR ENRIQUE CANTO ALONSO, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad 
solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 
fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. EDGAR ENRIQUE CANTO ALONSO, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y 
uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 
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VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cinco días del mes de abril del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LA C. ELSI NOEMI SANDOVAL SARMIENTO, 
PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD 
DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha nueve de junio del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados de 
la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor 
de la C. ELSI NOEMI SANDOVAL SARMIENTO, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado 
de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha diez de diciembre del dos mil quince, compareció la C. ELSI NOEMI SANDOVAL 
SARMIENTO, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o 
taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada 
concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que la C. ELSI NOEMI SANDOVAL SARMIENTO, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad 
solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 
fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada a la C. ELSI NOEMI SANDOVAL SARMIENTO, para seguir brindando citado servicio público de manera regular 
continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.
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TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
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de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a la interesada y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los nueve días del mes de junio del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. FERNANDO URIBE FLORES, PARA QUE 
BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de mayo del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados 
de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor 
del C. FERNANDO URIBE FLORES, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de transporte de 
pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha diecisiete de noviembre del dos mil quince, compareció el C. FERNANDO URIBE FLORES, 
en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad 
de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de 
conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y 
demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. FERNANDO URIBE FLORES, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada 
con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
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Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.
III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. FERNANDO URIBE FLORES, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y uniforme 
para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.
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SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, el día uno del mes de julio del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. FRANCISCO BUENFIL DELGADO, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de marzo del dos mil once, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, 
a favor del C. FRANCISCO BUENFIL DELGADO, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado 
de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha tres de noviembre del dos mil quince compareció el C. FRANCISCO BUENFIL DELGADO, 
en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad 
de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de 
conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y 
demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. FRANCISCO BUENFIL DELGADO, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad 
solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 
fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley 
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de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. FRANCISCO BUENFIL DELGADO, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y 
uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y
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XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cinco días del mes de abril del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. GUADALUPE VALDEZ JAVIER, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha cuatro de mayo del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados de 
la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor del 
C. GUADALUPE VALDEZ JAVIER, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de transporte de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 18 de 2016

pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha nueve de diciembre del dos mil quince, compareció el C. GUADALUPE VALDEZ JAVIER, 
en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad 
de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de 
conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y 
demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. GUADALUPE VALDEZ JAVIER, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada 
con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. GUADALUPE VALDEZ JAVIER, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y 
uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
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de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;
XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 

Instituto; 
XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;

XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 
el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 
deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. JAVIER RAUL GONGORA CARDEÑAS, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.
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LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha cuatro de mayo del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados 
de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor 
del C. JAVIER RAUL GONGORA CARDEÑAS, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado 
de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha dieciocho de diciembre del dos mil quince, compareció el C. JAVIER RAUL GONGORA 
CARDEÑAS, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o 
taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada 
concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. JAVIER RAUL GONGORA CARDEÑAS, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad 
solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 
fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en 
la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la 
concesión otorgada al C. JAVIER RAUL GONGORA CARDEÑAS,, para seguir brindando citado servicio público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
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Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cuatro días del mes de mayo del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. JOSÉ ARCEDALIO ZUMARRAGA MAZUN, 
PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD 
DE CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha cuatro de mayo del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados 
de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor 
del C. JOSÉ ARCEDALIO ZUMARRAGA MAZUN, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado 
de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha veintiocho de diciembre del dos mil quince, compareció el C. JOSÉ ARCEDALIO 
ZUMARRAGA MAZUN, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de 
alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la 
citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. JOSÉ ARCEDALIO ZUMARRAGA MAZUN, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad 
solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 
fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. JOSÉ ARCEDALIO ZUMARRAGA MAZUN, para seguir brindando citado servicio público de manera regular 
continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.
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TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
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de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. MARCO ANTONIO URIBE CRUZ, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha veintiocho de febrero del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados 
de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor 
del C. MARCO ANTONIO URIBE CRUZ, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de transporte 
de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de 
Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha cinco de noviembre del dos mil quince, compareció el C. MARCO ANTONIO URIBE CRUZ, 
en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad 
de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de 
conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y 
demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. MARCO ANTONIO URIBE CRUZ, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada 
con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
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concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. MARCO ANTONIO URIBE CRUZ, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y 
uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.
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SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los catorce días del mes de marzo del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. MARCOS ANTONIO MAY POOT, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de marzo del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados 
de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor 
del C. MARCOS ANTONIO MAY POOT, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de transporte de 
pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha cuatro de noviembre del dos mil quince compareció el C. MARCOS ANTONIO MAY POOT, 
en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad 
de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de 
conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y 
demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. MARCOS ANTONIO MAY POOT, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada 
con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
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de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. MARCOS ANTONIO MAY POOT, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y 
uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 
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QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cinco días del mes de abril del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. MARTÍN DOLORES PÉREZ URIBE, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de marzo del dos mil once, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, 
a favor del C. MARTÍN DOLORES PÉREZ URIBE, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de 
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transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado 
de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha doce de noviembre del dos mil quince, compareció el C. MARTÍN DOLORES PÉREZ 
URIBE, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, 
de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 
90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. MARTÍN DOLORES PÉREZ URIBE, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad 
solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 
fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. MARTÍN DOLORES PÉREZ URIBE, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y 
uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
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técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cinco días del mes de abril del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. RAMÓN CURMINA CERVERA, PARA QUE 
BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 39
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 18 de 2016

EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de marzo del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados 
de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor 
del C. RAMÓN CURMINA CERVERA, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de transporte de 
pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha nueve de noviembre del dos mil quince, compareció el C. RAMÓN CURMINA CERVERA, 
en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad 
de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de 
conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y 
demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. RAMÓN CURMINA CERVERA, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada 
con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. RAMÓN CURMINA CERVERA, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y 
uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
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Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cinco días del mes de abril del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. ROMEO CARDEÑAS COSGALLA, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de marzo del dos mil once, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, 
a favor del C. ROMEO CARDEÑAS COSGALLA, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado 
de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha diez de noviembre del dos mil quince, compareció el C. ROMEO CARDEÑAS COSGALLA, 
en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad 
de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de 
conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y 
demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. ROMEO CARDEÑAS COSGALLA, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad 
solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 
fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. ROMEO CARDEÑAS COSGALLA, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y 
uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.
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TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
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de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cinco días del mes de abril del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. SERGIO LUIS DÍAZ ANAYA, PARA QUE 
BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha veintiocho de febrero del dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados 
de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor 
del C. SERGIO LUIS DÍAZ ANAYA, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de transporte de 
pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha veintiséis de octubre del dos mil quince compareció el C. SERGIO LUIS DÍAZ ANAYA, en 
su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad 
de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de 
conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y 
demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. SERGIO LUIS DÍAZ ANAYA, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con 
la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 
7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, 
para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.
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III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. SERGIO LUIS DÍAZ ANAYA, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y uniforme 
para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
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concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los catorce días del mes de marzo del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. TOMAS CRISPIN MORALES, PARA QUE 
BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo veintiocho de febrero de dos mil once, se sustituyeron los derechos derivados de 
la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, a favor 
del C. TOMAS CRISPIN MORALES, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de transporte de 
pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha ocho de octubre del dos mil quince compareció el C. TOMAS CRISPIN MORALES, en 
su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad 
de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, de 
conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y 
demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. TOMAS CRISPIN MORALES, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con 
la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 
7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, 
para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.
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CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. TOMAS CRISPIN MORALES, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y uniforme 
para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 
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QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los catorce días del mes de marzo del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. MANUEL JESÚS CENTENO CANUL, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTON, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO.

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta y uno de marzo del dos mil once, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, 
a favor del C. MANUEL JESÚS CENTENO CANUL, en su calidad de concesionario titular para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado 
de Campeche.
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SEGUNDO: Que por escrito de fecha veinticinco de noviembre del dos mil quince, compareció el C. MANUEL JESÚS CENTENO 
CANUL, en su carácter de concesionario titular que brinda el servicio público de transporte en la modalidad de alquiler o taxi en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, 
de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 
90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. MANUEL JESÚS CENTENO CANUL, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad 
solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 
fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado 
de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, 
Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de 
Transporte del estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la 
Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada al C. MANUEL JESÚS CENTENO CANUL, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua y 
uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza 
del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo  Estatal 
del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones especificadas 
en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  comodidad, 
higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en 
los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones que se 
señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente a 
su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad 
de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados por 
el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por el 
Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de Campeche 
y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  normas 
técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y Transportes respecto 
de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;
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XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento del 
Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con discapacidad 

el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  personal capacitado;
XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como también 

deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los estatutos  
sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general mecánico, 
eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen corporativa, 
clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además 
de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual 
llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de alquiler o taxi en la Ciudad de Champotón, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá una vigencia de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por 
el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, al 
concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a sesenta 
días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad 
concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de este 
refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de 
las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así como a lo 
dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al procedimiento de revocación 
de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA 
COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cinco días del mes de abril del dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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INSTITUTO ESTATAL DE LA EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS 
PROGRAMA INSTITUCIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 2016 - 2021 

 
 
MENSAJE DEL DIRECTOR 
 
Compromiso por la educación de jóvenes y adultos de Campeche 
 
 

“La   clave   del   éxito   es   la   educación,  
por lo que un Estado con mejor educación, es un 

Estado con identidad, mayor cultura y productivo”. 
 

Lic.   Alejandro   Moreno   Cárdenas 
Gobernador C. del Estado de Campeche. 

 
 
La Educación es un elemento primordial para lograr un México mejor. En esta tarea resalta particularmente 
la educación para jóvenes y adultos, pues apoya a los sectores poblacionales que menos oportunidades 
tienen.  
 
La misión y la visión del Instituto Estatal de la Educación para los Adultos (IEEA) es precisamente la de 
proporcionar y acreditar, a través de su Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo (MEVyT), el sistema 
abierto de educación básica para la población de 15 años o más que no ha accedido o ha desertado del 
sistema escolarizado. 
 
Siguiendo las directrices de nuestro Gobernador Constitucional, Lic. Alejandro Moreno Cárdenas, de 
trabajar por el bienestar de  los campechanos y campechanas,   convoco a sumarse a esta gran cruzada 
educativa a las tres instancias de gobierno, a los líderes empresariales, a la sociedad civil y a todos los 
sectores comprometidos con nuestro Estado, para lograr que más jóvenes y adultos salgan del rezago 
educativo, puedan aspirar a mejores condiciones laborales y elevar de esta manera su nivel de vida. 
 
Es importante y necesaria la conjunción de esfuerzos, estrechar lazos y fortalecer la colaboración para 
alcanzar el objetivo de ofrecer educación elemental al mayor número de población que lo requiere; como es 
el caso de nuestros pueblos indígenas (Maya y Chol) cuyas condiciones de vida son muy difíciles; pero 
donde la educación es indispensable para poder brindarles más y mejores oportunidades. 
 
Al asumir la responsabilidad que me otorgó el Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Alejandro Moreno 
Cárdenas de dirigir el Instituto Estatal de la Educación para los Adultos (IEEA), refrendé mi compromiso de 
que más campechanos mayores de 15 años avancen por el camino de la educación, de disminuir 
considerablemente el número de personas que no saben leer y escribir o que se encuentran en rezago 
educativo. 
 
Con mucho entusiasmo me sumo al IEEA, al cúmulo de enriquecedoras experiencias, avances sustanciales, 
materiales didácticos propios, innovación tecnológica, espacios físicos y recursos humanos capacitados 
para enfrentar los múltiples retos que la educación en esta modalidad nos plantea.     
 
 En este documento compartimos nuestros objetivos y ejes estratégicos que en materia educativa de 
jóvenes y adultos mayores tenemos en el Estado de Campeche; así como el compromiso permanente que 
mantendremos en el diario quehacer pedagógico con nuestra gente, con nuestros educandos. 
 

¡Mi convicción y compromiso es y será siempre por la educación de jóvenes y adultos! 
 
 
 

Lic. Marco Antonio Avilés Rivera 
Director General del Instituto Estatal de la Educación para los Adultos  
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MARCO NORMATIVO 
 
Acuerdo de contraloría declaración patrimonial 
Acuerdo de la Secretaría de la Contraloría por el que se determinan los servidores públicos que deberán 
presentar declaración de situación patrimonial, en adición a los que se señalan en la ley de la materia. 
 
Acuerdo de creación del CONEVyT 
El acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo publicado en el 
diario oficial de la federación el 22 de febrero de 2002, dentro del cual se establecía la necesidad de una 
comisión intersecretarial que coordine a las instituciones federales dedicadas a las tareas educativas. 
 
Acuerdo de creación del IEEA 
El Instituto Estatal de Educación para Adultos tendrá por objeto prestar los servicios de educación básica en 
el Estado de Campeche y la cual comprende la alfabetización, la educación primaria. Y la secundaria, así 
como la formación para el trabajo, con los contenidos particulares; para atender las necesidades educativas 
específicas de ese sector de la población y se apoyará en la solidaridad social. 
 
Código civil del estado de Campeche 
Las disposiciones de este código regirán a todos los organismos institucionales en todo el territorio del 
estado. 
 
Código fiscal del Estado de Campeche 
La federación, el estado y los municipios, los organismos descentralizados federales, estatales y 
municipales, las empresas de participación estatal mayoritaria de carácter federal y estatal, las empresas de 
participación municipal mayoritaria, los fideicomisos constituidos por dependencias y entidades de la 
administración pública federal, por el estado y por los municipios, así como las personas de derecho público 
con autonomía derivada de la constitución federal o del estado, quedan obligados a pagar contribuciones 
salvo que las leyes estatales los eximan expresamente. 
 
Código de ética de los servidores públicos estatales 
El presente código define la dirección institucional a través de un conjunto de criterios de ética y conducta 
que deberán ser cumplidos por todos los servidores públicos de dependencias y entidades de la 
administración pública del estado de Campeche, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 
 
Código Civil del Estado de Campeche 
Las disposiciones de este código regirán en todo el territorio del estado. 
 
Código Nacional de procedimientos penales 
El ámbito de aplicación las disposiciones de este código son de orden público y de observancia general en 
toda la república mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales federales y 
locales en el marco de los principios y derechos consagrados en la constitución política de los estados 
unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. 
 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos 
En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra presente el espíritu del artículo 
3º constitucional, pues en los contenidos y estrategias pedagógicas están plasmados los grandes fines de la 
educación destinada a los mexicanos, en donde destaca la orientación para promover el desarrollo 
armónico de todas las facultades del ser humano. 
 
Constitución Política del Estado de Campeche 
La constitución Política del Estado de Campeche rige a todos los Organismos Institucionales en el territorio 
del Estado. 
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Contrato colectivo de trabajo 2014-2016 
El Contrato Colectivo de Trabajo INEA-SNTEA tiene por objeto establecer las normas que regulan las 
relaciones laborales entre el Instituto Nacional para la  Educación de los Adultos en todas sus unidades 
administrativas o como se le denomine en lo futuro y sus trabajadores sindicalizados y el titular, de 
conformidad  con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ley federal del 
trabajo, el decreto de creación  del Instituto Nacional para la Educación de  los Adultos, y el Convenio de 
Coordinación para impulsar el proceso de descentralización de los servicios de educación para los adultos. 
 
Convenio de Coordinación de descentralización del INEA 
Por medio de este convenio se establecieron las bases, compromisos y responsabilidades de las partes, 
para la descentralización, organización y operación de los servicios de educación para adultos, a través de 
la transferencia al organismo público descentralizado que exprofesamente constituya “el estado”, de los 
recursos humanos, materiales y financieros, con los que “el INEA” ha venido prestando dichos servicios por 
conducto de su delegación en la propia entidad federativa. 
 
Lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la información de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal. 
Los lineamientos tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los titulares de las 
unidades administrativas de las dependencias y entidades, clasificarán como reservada o confidencial la 
información que posean, la desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o 
documentos que contengan partes o secciones reservadas o confidenciales. 
 
Decreto de creación del INEA 
Se crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos como organismo descentralizado de la 
administración pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por objeto 
promover, organizar e impartir educación básica para adultos. 
 
Estatutos SNTEA 
El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para Adultos, es la organización de trabajadoras y 
trabajadores al servicio de los sistemas de educación para adultos en cualquiera de sus modalidades, 
constituido para el estudio, mejoramiento y defensa de los intereses comunes de sus miembros, de 
conformidad con el artículo 123, apartado "a" de la constitución política de los estados unidos mexicanos y 
del título vii de la ley federal del trabajo, los estatutos rigen al sindicato, así como su relación con el Instituto. 
 
Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 
La ley es de orden público e interés social, con aplicación en todo el territorio del Estado de Campeche. 
Tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública. Y establece 
como principio fundamental la garantía de máxima apertura de toda información de los sujetos obligados, la 
sencillez del procedimiento y la gratuidad. 
 
Ley de adquisiciones y arrendamientos 
La ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las acciones del ejecutivo del estado y 
sus dependencias y entidades relativas a: 
I. La planeación, programación, presupuestación y control de las adquisiciones de bienes muebles, 
arrendamientos de bienes y de prestación de servicios relacionados con los mismos; que realicen las 
dependencias y entidades; 
Ii. Los actos y contratos relacionados con las materias a que se refiere la fracción  
Anterior. 
 
Ley de archivos del Estado 
La ley es de orden público e interés general, con aplicación en todo el territorio del estado y tiene por objeto:  
I. Normar la administración de los documentos generados o recibidos por los entes públicos en el ejercicio 
de sus atribuciones legales y reglamentarias;  
Ii. Regular la organización y funcionamiento de los archivos públicos, administrativos  
E históricos; y  
Iii.Establecer los mecanismos de Coordinación entre los Municipios, el Estado y la Federación para la 
conservación del patrimonio documental del Estado de  
Campeche. 
Ley de control presupuestal y gasto público del estado de Campeche 
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La presente ley tiene por objeto establecer las bases generales para: 
I. La formulación de la ley de ingresos del estado; 
Ii. La formulación de la ley de presupuestos de egresos del estado; 
Iii. Llevar a cabo la contabilidad gubernamental; y 
Iv. Ejecutar el gasto público.  
 
Son sujetos de la presente ley los poderes legislativo, ejecutivo y judicial y los organismos públicos 
autónomos por disposición constitucional. 
 
Ley de control presupuestal y responsabilidades hacendarias 
La ley es de orden público y tiene por objeto regular y normar las acciones en materia de programación, 
presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad gubernamental, emisión de información financiera, 
control y evaluación de los ingresos y egresos públicos del estado de Campeche y es de observancia  
Obligatoria para las unidades presupuestales, las cuales deberán cumplir con las disposiciones de esta ley, 
observando que la administración de los recursos públicos se realice con base en criterios de legalidad, 
honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, transparencia, control y rendición de 
cuentas, con un enfoque a resultados.  
 
Son sujetos de esta ley las dependencias y entidades de la administración pública estatal, los poderes 
legislativo y judicial y, las personas de derecho público a las que la constitución política del estado de 
Campeche les otorgue autonomía, así como las universidades y demás instituciones de educación superior 
del estado a las que la constitución política de los estados unidos mexicanos, la constitución política del 
estado de Campeche u otras leyes otorguen también autonomía. 
 
Ley de Educación del Estado de Campeche 
Esta ley, los reglamentos que de ella emanen y las demás disposiciones aplicables tienen por objeto regular 
la educación que imparta el gobierno del estado de Campeche, los municipios que lo integran, sus 
organismos descentralizados que presten servicio educativo en su territorio y los particulares que, en el 
mismo, hayan obtenido la autorización o el reconocimiento de validez oficial de estudios. 
 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
La ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los artículos 74, fracciones ii y vi, y 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y fiscalización de la cuenta 
pública. 
 
La fiscalización de la cuenta pública comprende la revisión de los ingresos, los egresos, incluyendo 
subsidios, transferencias y donativos, fondos, los gastos fiscales y la deuda pública; del manejo, la custodia 
y la aplicación de recursos públicos federales, con excepción de las participaciones federales, así como de 
la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades 
fiscalizadas deban incluir en dicho documento, conforme a las disposiciones aplicables. 
La fiscalización de la cuenta pública tiene el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera de las 
entidades fiscalizadas; comprobar si se observó lo dispuesto en el presupuesto, la ley de ingresos y demás 
disposiciones legales aplicables, así como la práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el 
cumplimiento de los objetivos y las metas de los programas federales, conforme a las normas y principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad 
 
Ley de ingresos de la federación 2016 
Decreto por el que se expide la ley de ingresos de la federación para el ejercicio fiscal de 2016 
 
Ley de egresos de la federación 2016 
La ley tiene por objeto regular la asignación, administración, ejercicio, control y seguimiento del gasto 
público estatal para el ejercicio fiscal 2016, sin perjuicio de lo establecido por otros ordenamientos legales o 
administrativos. 
 
Ley de egresos del Estado de Campeche 2016 
La presente tiene por objeto regular la asignación, administración, ejercicio, control y seguimiento del gasto 
público estatal para el ejercicio fiscal 2016, sin perjuicio de lo establecido por otros ordenamientos legales o 
administrativos. 
Ley de los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de Campeche. 
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Esta ley regula las relaciones laborales entre las dependencias centralizadas y organismos descentralizados 
de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial y sus respectivos trabajadores, de base y de confianza, 
siempre que estén destinados a actividades normales, regulares y habituales, y los que cubran sus 
ausencias. 
 
Ley de mejora regulatoria del estado de Campeche 
La ley es de orden público e interés general, sus disposiciones son de observancia obligatoria para todas 
las dependencias y entidades de la administración pública del estado de Campeche, y tiene por objeto 
promover un marco jurídico regulatorio eficaz quedando exceptuada su aplicación en todo lo relativo a 
responsabilidades de los servidores públicos, justicia agraria y laboral, y al ministerio público en ejercicio de 
sus funciones constitucionales. 
 
Ley de premios, estímulos y recompensas civiles 
Esta ley tiene por objeto determinar las normas que regulan el reconocimiento público que haga el Estado, 
de aquellas personas que por su conducta, actos u obras, merezcan los premios, estímulos o recompensas 
que la misma establece. 
 
Ley de protección de datos personales del Estado de Campeche 
La ley es de orden público e interés social y tiene por objeto proteger y garantizar los datos personales en 
poder de los entes públicos del estado. 
 
Ley de responsabilidades de los servidores públicos del Estado de Campeche 
Esta ley tiene por objeto reglamentar el capítulo xvii de la Constitución Política del Estado libre y soberano 
de Campeche en materia de: 
I.-los sujetos de responsabilidad en el servicio público estatal y municipal; 
Ii.-las obligaciones en dicho servicio público; 
Iii.-las responsabilidades y sanciones administrativas en tal servicio público, así como las que se deban 
resolver mediante juicio político; 
Iv.-las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar las sanciones; 
V.-las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la procedencia del enjuiciamiento penal 
de los servidores públicos estatales y municipales que gozan de protección constitucional, y 
Vi.- el registro patrimonial de los servidores públicos del estado y los municipios 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
La ley es de orden público y de observancia general en toda la república, es reglamentaria del artículo 6o. 
De la constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la 
información. 
 
Ley del ISSSTE 
Ley del instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del Estado. 
La ley es de orden público, de interés social y de observancia en toda la república, y se aplicará a las 
dependencias, entidades, trabajadores al servicio civil, pensionados y familiares derechohabientes, de: 
I. La presidencia de la república, las dependencias y entidades de la administración pública federal, 
incluyendo al propio instituto; ii. Ambas cámaras del congreso de la unión, incluidos los diputados y 
senadores, así como los trabajadores de la entidad de fiscalización superior de la federación; 
Iii. El poder judicial de la federación, incluyendo a los ministros de la suprema corte de justicia de la nación, 
magistrados y jueces, así como consejeros del consejo de la judicatura federal; 
Iv. La Procuraduría General de la República; 
V. Los órganos jurisdiccionales autónomos; 
Vi. Los órganos con autonomía por disposición constitucional; 
Vii. El Gobierno del Distrito Federal, sus órganos político administrativos, sus órganos autónomos, sus 
dependencias y entidades, la asamblea legislativa del distrito federal, incluyendo sus diputados, y el órgano 
judicial del distrito federal, incluyendo magistrados, jueces y miembros del consejo de la judicatura del 
distrito federal, conforme a su normatividad específica y con base en los convenios que celebren con el 
instituto, y 
Viii. Los Gobiernos de las demás Entidades Federativas de la República, los poderes legislativos y judiciales 
locales, las administraciones públicas municipales, y sus trabajadores, en aquellos casos en que celebren 
convenios con el instituto en los términos de esta ley. 
 
Ley Federal de responsabilidades de los servidores públicos 
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Esta ley tiene por objeto reglamentar el título cuarto constitucional en materia de:  
I.- los sujetos de responsabilidad en el servicio público;  
Ii.- las obligaciones en el servicio público;  
Iii.- las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público, así  
Como las que se deban resolver mediante juicio político;  
Iv.- las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar dichas sanciones;  
V.- las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la procedencia del procesamiento penal 
de los servidores públicos que gozan de fuero y,  
Vi.- el registro patrimonial de los servidores públicos.  
 
Son sujetos de esta ley, los servidores públicos mencionados en el párrafo primero y tercero del artículo 108 
constitucional y todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos económicos federales. 
 
Ley Federal del Trabajo 
La ley es de observancia general en toda la república y rige las relaciones de trabajo comprendidas en el 
artículo 123, apartado a, de la constitución. 
 
Ley General de Educación Pública 
Esta ley regula la educación que imparten el estado federación, entidades federativas y municipios, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento  
De validez oficial de estudios. Es de observancia general en toda la república y las disposiciones que 
contiene son de orden público e interés social. 
 
La ley general de educación dispone en su artículo 39 que en el sistema educativo nacional queda 
comprendida la educación inicial, la educación especial y la educación para adultos, y que, de acuerdo con 
las necesidades educativas específicas de la población, también podrá impartirse educación con programas 
o contenidos particulares para atender dichas necesidades. Asimismo, en su artículo 43 señala que la 
educación para adultos está destinada a individuos de 15 años o más que no hayan cursado o concluido la 
educación primaria y secundaria, y se presta a través de servicios de alfabetización, educación primaria y 
secundaria, así como de formación para el trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha población. 
Esta educación se apoyará en la participación y la solidaridad social. 
 
Ley de Hacienda del Estado de Campeche 
La Hacienda Pública del Estado de Campeche, para atender los gastos y cumplir las obligaciones de su 
administración, organización y prestación de servicios públicos, percibirá en cada ejercicio fiscal los ingresos 
que, por concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos extraordinarios, 
participaciones y fondos de aportaciones federales autorice la ley de ingresos que anualmente aprueba el 
congreso del estado. Todos los ingresos a que se refiere la presente ley son inembargables 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
La ley tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la administración pública del Estado de 
Campeche 
 
Ley reglamentaria del periódico oficial del Estado de Campeche 
La ley tiene por objeto reglamentar la publicación del periódico oficial del estado. 
 
Ley de hacienda de los municipios del estado de Campeche 
La hacienda pública de los municipios del estado de Campeche, para cubrir los gastos y cumplir las 
obligaciones de su administración, organización y prestación de servicios públicos, percibirá en cada 
ejercicio fiscal los ingresos que por concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones, fondos de aportaciones federales, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas e ingresos derivados de financiamientos, que autorice esta ley o la ley de ingresos municipal 
que anualmente apruebe el congreso del estado. 
 
Ley de bienes del Estado de Campeche y de sus municipios 
La ley es de orden público e interés general y tiene por objeto:  
I. Normar el régimen jurídico de los bienes del estado y el de los municipios;  
Ii. Determinar las bases conforme a las cuales el estado y los municipios pueden otorgar el uso, 
aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público de su propiedad:  
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Iii. Fijar las bases para que el estado y los municipios ejerzan los actos de dominio a que esta ley se refiere;  
Iv.establecer el procedimiento administrativo para la reivindicación por el estado y los municipios de sus 
derechos de propiedad; y,  
V. Establecer las sanciones que correspondan por incumplimiento a la presente ley 
 
Lineamientos de acceso a la información pública 
Los lineamientos tienen por objeto establecer los criterios que deberán observar las dependencias y 
entidades de la administración pública federal para la atención de solicitudes en las que la modalidad de 
entrega de la información sea la consulta directa. 
 
Lineamientos para la organización de archivos públicos 
Los responsables de los archivos de cada ente público vigilarán la custodia y seguridad jurídica y material 
de los acervos que conforman la memoria documental de Campeche. 
 
Lineamientos para la protección de datos personales 
Los lineamientos son de observancia obligatoria para los entes públicos a que se refiere la fracción iv del 
artículo 4 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Campeche y tienen por 
objeto establecer los criterios y procedimientos que deberán aplicarse en la recepción, procesamiento, 
resolución y notificación de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos 
personales que formulen los particulares, así como las condiciones y requisitos mínimos para el debido 
manejo y custodia de los sistemas de datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos 
obligados derivado del ejercicio de sus funciones, a fin de garantizar la protección y el adecuado tratamiento 
de los mismos, en términos de lo dispuesto por la ley de protección de datos personales del estado de 
Campeche y sus municipios. 
 
Normas de control escolar relativas  a la  inscripción, acreditación y certificación de educación 
básica para adultos. 
Establecen las normas generales y específicas de control y seguimiento de educación para jóvenes y 
adultos que deberán aplicar las áreas involucradas en los procesos de inscripción, acreditación y 
certificación. 
Plan Nacional de Desarrollo 
El Plan Nacional de Desarrollo es un documento de trabajo que rige la programación y presupuestación de 
toda la administración pública federal; ha sido concebido como un canal de comunicación del gobierno de la 
república, que transmite a toda la ciudadanía de una manera clara, concisa y medible la visión y estrategia 
de gobierno de la presente administración. 
 
 
Plan Estatal de Desarrollo 
En el Plan Estatal de Desarrollo se definen objetivos y estrategias sectoriales para mejorar la fortaleza 
educativa estatal. 
 
Reglamento interior del IEEA 
El Instituto Estatal de la Educación para los Adultos del Estado de Campeche es un organismo 
descentralizado de la administración pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía de 
gestión y domicilio en la ciudad de Campeche, quedará sectorizado a la secretaría de educación. Tiene por 
objeto promover, organizar, impartir, acreditar y certificar la Educación básica para adultos fundada en el 
autodidactismo y la solidaridad social. 
 
Reglas de operación INEA 2016 
Acuerdo número 17/12/15 por el que se emiten las reglas de operación del programa educación para 
adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 2016. 
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DIAGNÓSTICO 
 
 
El 31 de agosto de 1981, se crea por Decreto Presidencial, el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos como Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad y 
patrimonio propios, con la firme decisión de promover servicios educativos dirigidos a los mexicanos 
mayores de 15 años que, por diferentes causas, son analfabetos o no han podido iniciar o concluir su 
educación primaria o secundaria. 
 
La propuesta educativa que promueve el INEA, se basa en los principios que señala el artículo 3° 
constitucional, la Ley Federal de Educación y la Ley Nacional de Educación para Adultos 
fundamentalmente, la cual define a la educación de adultos como una forma de educación extraescolar que 
se sustenta en el autodidactismo; que hace del adulto el sujeto y conductor de su propia educación; la 
solidaridad social, que se refleja en la participación comprometida de la sociedad en la tarea educativa. 
 
El 9 de noviembre de 1998 se firma el Convenio de Coordinación para la Descentralización de los Servicios 
de Educación para Adultos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1999. Este 
hecho conlleva a que el Ejecutivo del Estado emita el acuerdo de creación del Instituto Estatal de la 
Educación para los Adultos (I.E.E.A.), publicado el 22 de abril de 1999. 
 
Posteriormente, el 28 de enero del 2000, se firma el acta de entrega-recepción del INEA al IEEA, de los 
recursos materiales, humanos y financieros con que cuenta el instituto. 
 
Actualmente el Instituto Estatal de la Educación para los Adultos cuenta con 11 Coordinaciones de Zona en 
todo el Estado, con 42 Técnicos Docentes y 63 Enlaces Educativos, 1,313 figuras solidarias que fungen 
como asesores en el nivel de alfabetización, primaria y/o secundaria, 33 plazas comunitarias, 2,834 círculos 
de estudio, 
39 puntos y 482 localidades atendidas en los 11 municipios. 
 
 

a) Objetivos 
 
General 
Contribuir a asegurar una mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la 
población para la construcción de una sociedad más justa, mediante servicios educativos para la población 
de 15 años o más destinados a la reducción del rezago educativo. 
 
 
Específicos 
 
Otorgar servicios educativos gratuitos de calidad en la alfabetización, primaria y secundaria con el MEVyT a 
la población de 15 años o más, así como a niños/as y jóvenes de 10-14 años en condición de rezago 
educativo para que concluyan su educación primaria y/o secundaria con el propósito de: 
 
• Reducir la población en condición de analfabetismo. 
• Abatir el incremento neto anual del rezago educativo. 
• Reducir porcentualmente el rezago educativo. 
• Disminuir paulatinamente la brecha de desigualdad del analfabetismo y rezago educativo entre mujeres y 
hombres. 
 
 

b) Misión 
 
El Instituto Estatal de la Educación para los Adultos, es un organismo público descentralizado, encargado 
de normar, promover, organizar, proporcionar y acreditar el sistema abierto de educación básica para la 
población de 15 años o más que no ha accedido o ha desertado del sistema escolarizado, a través de la 
participación social y del Modelo Educación para la Vida y el Trabajo, y ofrecer capacitación no formal para 
el trabajo, realizar investigaciones, definir modelos educativos, proporcionar materiales didácticos y certificar 
estudios. 
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c) Visión 
 
Ser una institución innovadora en educación no escolarizada para jóvenes y adultos, en investigaciones, 
materiales didácticos y estrategias pedagógicas, reconocida a nivel internacional por su contribución 
formativa con calidad y pertinencia, orientada a mejorar las condiciones de vida de la población joven y 
adulta en rezago educativo. 
 
 

d) Rezago educativo 
 
Para el Instituto Estatal de la Educación para los Adultos, el rezago educativo acumulado es la condición de 
atraso en la que se encuentran las personas, que teniendo 15 años o más de edad, no han alcanzado el 
nivel educativo que se considera básico. 
 
De acuerdo al último censo de población en México del INEGI, en el año 2010 el rezago educativo total en 
el Estado de Campeche era de 240.254, lo que representaba un 41.4% de la población de 15 años y más, y 
un 27% de la población total del Estado.  
 
De igual manera el índice de analfabetismo era del 8.3% sobre la población de 15 años y más. Anexo 1. 
Rezago Educativo por nivel educativo 
 
Se estima que cada año, un promedio de 4,982 personas se incorporan al rezago educativo, ya sea porque 
abandonan o terminan la primaria, pero no ingresan a la secundaria o porque la abandonan. Antes de ver 
los índices de analfabetismo, sin primaria o sin secundaria, es crucial observar el comportamiento de la 
población; pues está estrechamente vinculado con el analfabetismo y rezago escolar. 
 
Si bien el rezago educativo como porcentaje de la población de 15 años y más ha ido disminuyendo en los 
últimos 40 años, en términos de volumen absoluto de personas, ha tenido importantes incrementos.  
 
 
 
 
 

 
Cabe mencionar que para el CONEVAL en el 2010 la población en rezago educativo era de 203,000, en el 
2012 de 167,100 y en el 2014 de 168,500, diferente a la población del INEA que maneja un universo mayor.  
 
Dentro de los Indicadores de Carencia Social de CONEVAL se encuentra el de Rezago Educativo el cual 
toma en consideración los siguientes elementos: 
 
 Que las personas de tres a quince años de edad asistan a un centro de educación básica o que hayan 

terminado la educación secundaria. 
 

 Que las personas nacidas antes de 1982 cuenten al menos con primaria completa. 
 

 Que las personas nacidas a partir de 1982 cuenten al menos con secundaria completa. 
 
 

AÑO 
POBLACIÓN 
DE 15 AÑOS 

O MÁS 
ANALFABETA % 

SIN 
PRIMARIA 

TERMINADA 
% 

SIN 
SECUNDARIA 
TERMINADA 

% REZAGO 
TOTAL % 

1970 137,795 34,826 25.3 66,146 48.0 22,510 16.3 123,482 89.6 
1980 235,513 40,071 17.0 64,187 27.3 52,360 22.2 156,618 66.5 
1990 316,000 48,528 15.4 88,623 28.0 69,102 21.9 206,253 65.3 
2000 443,363 52,323 11.8 97,819 22.1 100,034 22.6 250,176 56.5 
2010 579,514 48,143 8.3 81,410 14.0 110,701 19.1 240,254 41.4 

Rezago de la población de 15 años y más en educación,  
1970 – 2010 en el Estado de Campeche 
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Según los resultados del informe 2010 - 2012, emitidos por el CONEVAL en el año 2013, en México D.F., se 
dio a conocer que el Estado de Campeche tuvo una disminución de 4.9 puntos porcentuales, logrando así el 
primer lugar en reducción del rezago educativo. 
 
En el último informe 2012 – 2014, emitido por el CONEVAL en el mes de julio del año 2015, da a conocer 
que el estado de Campeche tuvo una disminución del 0.5 %, logrando así del 2010 al 2014 una disminución 
de 5.3 puntos porcentuales. 
 
 

Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos 
Indicador de Rezago educativo 

Lugar Estado 
Porcentaje Miles de personas Reducción 

2010 2012 2014 2010 2012 2014 2010 - 
2012 

2010 - 
2014 

1 Campeche 24.1 19.2 18.8 203.0 167.1 168.5 4.9 5.3 

  Media 
Nacional 20.5 19.2 18.4 739.7 705.3 699.0 1.3 2.1 

32 Veracruz 25.8 25.8 27.8 1,992.7 2,027.0 2,220.7 0.0 -2.0 

 
 

e) Cruzada Nacional contra el hambre 
 
La Cruzada Nacional contra el hambre es una estrategia de inclusión y bienestar social anunciada por el 
gobierno federal mexicano que pretende abatir de manera masiva la pobreza, la desnutrición y la 
marginación social en México, cuya implementación ha sido otorgada por el presidente Enrique Peña Nieto. 
 
El Instituto Nacional para la Educación de Los Adultos (INEA), Proporciona lo siguientes datos estadísticos 
2012: El índice  total estimado del rezago educativo nacional de la población mayor de 15 años es del 
38.5%, que se traduce en 32,292,027 de personas que  por razones diferentes no han concluido su 
educación básica. 
 
De este gran total, el índice de rezago de analfabetas mayores de 15 años a nivel nacional, es de 6.1%, lo 
que representa una población total de 5,139,016. 
 
En el Estado de Campeche, para poder reducir un punto porcentual el índice, sería necesario sacar del 
rezago de analfabetas a 8,610 personas, tomando como base lo anterior, nos dimos a la tarea de realizar un 
censo estatal del rezago educativo real atendible y como resultado del mismo se detectó que gran parte de 
los analfabetas corresponde a una población mayor a 60 años, con problemas visuales y con poco interés 
en la educación. 
 
Tienen un alto grado de marginación y viven en pobreza extrema, lo que hace que su prioridad no sea la 
educación. 
 
El total de la población analfabeta de 15 años en adelante, según el CENSO 2010, es de 48,143 de los 
cuales 18,223 corresponde a la población indígena analfabeta que habla lengua maya, chontal, ch’ol u otra 
lengua, representando el 37.85%. 
 
El Instituto Estatal de la Educación para los Adultos, prioriza su atención en la población de los municipios 
señalados en el Decreto de la Cruzada Nacional contra el hambre. Inicialmente los 3 municipios prioritarios 
fueron Campeche, Carmen, Escárcega y posteriormente se incorporaron 5 municipios más, Calkiní, 
Candelaria, Champotón, Calakmul y Hopelchén. 
 
El analfabetismo persiste en aquellos grupos sociales que están marginados, que no tienen acceso a 
muchos de los bienes y servicios. Los contextos sociales, culturales y hasta lingüísticos condicionan los 
procesos educativos y, por supuesto, también limitan los alcances de la alfabetización. 
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Para poder superar este grave problema, en el plano nacional se busca generar una gran movilización 
social que involucre a más de un millón de voluntarios entre alfabetizadores, asesores educativos, enlaces 
docentes, promotores, aplicadores de examen, etc., a fin de cumplir con las recomendaciones 
internacionales y reducir el índice de personas que no saben leer y escribir a 3.5% para el año 2018, con lo 
que podemos ser declarados un país libre de analfabetismo. 
 
La sociedad no puede seguir haciendo esfuerzos por avanzar en su desarrollo sin enfrentar de manera 
decidida y de una  vez por todas esta grave deficiencia, a la cual se le ha dado un fuerte combate en el 
Estado por medio del Instituto Estatal de la Educación para los Adultos, reduciendo significativamente el 
índice de analfabetismo en 1.6 puntos porcentuales de los años 2010 al 2014, pasando del 8.3% al 6.7% 
tomando como base los datos estadísticos del Censo de Población y Vivienda de 2010, INEGI y CONAPO, 
SEP y logros del INEA. 
 

  
f) Seguimiento de objetivos 
 
La medición de la estadística, así como la reducción del índice de analfabetismo y rezago educativo se 
estimada con base al Censo de Población y Vivienda 2010, INEGI, Proyecciones de Población CONAPO 
2010-2030. Estadística del Sistema Educativo Nacional SEP y logros INEA. Las cifras están sujetas a 
modificación cada vez que exista una nueva proyección de CONAPO o cambio de metodología en el cálculo 
del rezago. 
 
Debe reconocerse que a pesar de los logros y los avances en el ámbito educativo, el analfabetismo no ha 
podido ser erradicado. Su permanencia indica que no se trata de un asunto simple ni de fácil solución; por el 
contrario, es un problema complejo, vinculado con las condiciones producto de la desigualdad y la pobreza, 
es la manifestación de algo más grave y profundo, de más difícil solución. 
 
Cabe mencionar que la información de las conclusiones de los educandos se encuentra registrada y 
documentada través de un sistema informático del INEA, llamado Sistema Automatizado de Seguimiento y 
Acreditación (SASA), lo cual se le da seguimiento permanentemente al desempeño de cada microrregión y 
a través de reuniones de trabajo en las coordinaciones de zona con la participación de los técnicos 
docentes, o bien en las reuniones del CIDAP con los coordinadores de zona, en donde se determinen las 
estrategias pertinentes para atender las distintos situaciones que se afrontan en la operación de los 
servicios. 
 
 

g) Servicios educativos 
 
Actualmente 5 mil 699 jóvenes y adultos de todo el Estado reciben atención educativa a través de las 33 
Plazas Comunitarias del Instituto Estatal de la Educación para los Adultos (IEEA) que se encuentran 
ubicadas a lo largo y ancho del territorio campechano. El propósito de estos espacios es ofrecer a los 
jóvenes y adultos la oportunidad de terminar su primaria y/o secundaria, además de brindar servicios de 
capacitación para el trabajo y formación para la vida. 
 
Cabe mencionar, que a la fecha 10,348 usuarios han concluido su educación primaria y 17,461 su 
secundaria en estos centros educativos. El IEEA tiene el objetivo de que cada joven y adulto que asista a 
cualquiera de las Plazas no sólo sea alfabetizada o concluya su primaria, si no que acredite el nivel 
avanzado (secundaria) pues de esta forma cualquier ciudadano podrá mejorar su calidad de vida. 
 
El trabajo de estos centros educativos ha mejorado con el uso de las tecnologías ya que de los 34 
existentes, 32 cuentan con una sala de cómputo, una sala audiovisual y una sala presencial en la que los 
usuarios tienen acceso a información y comunicación para el desarrollo de competencias y habilidades de 
lectura, escritura, informática, comunicación y razonamiento lógico.  
 
Además, el Instituto Estatal de la Educación para los Adultos cuenta con 2 plazas móviles (unidad 
automotriz) con equipos de cómputo portátiles, un pizarrón interactivo y servicio de internet que están a 
disposición de la ciudadanía para que se inscriban, acrediten y certifiquen sus estudios básicos.  
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El uso del sistema de cómputo e Internet permite que el instituto cuente con mil 300 usuarios virtuales, los 
cuales estudian y presentan sus exámenes en línea mientras que los demás, pueden hacerlo con material 
impreso; de esta forma la institución mejora el servicio para disminuir el rezago educativo en el Estado.  A 
través del INEA se realizó la sustitución de 7 Plazas Comunitarias consistente en 10 Terminales Ultraligeras 
y 1 Equipo de cómputo tipo Servidor; 3 Plazas en el municipio de Campeche, 2 en Champotón, 1 en 
Escárcega y 1 en Candelaria, con la finalidad de mejorar las actividades y servicios que brinda el IEEA, en 
esos municipios. 
 
El IEEA cuenta actualmente con un modelo para la atención educativa de la población joven y adulta; el 
Modelo Educación para la Vida y el Trabajo (MEVyT), es el programa educativo que constituye la mejor 
alternativa de alfabetización, primaria y secundaria, para las personas jóvenes y adultas en México. 
 
Si tienes más de 15 años y quieres terminar la primaria o la secundaria, o mejorar tu desempeño personal, 
familiar, laboral, social y ciudadano, el MEVyT es la opción. 
 
El MEVyT surge como respuesta a la demanda de generar opciones diversificadas de estudio relacionadas 
con los intereses de las personas jóvenes y adultas. 
 
Se distingue por ser: 
 
 Diferente. Es una primaria y secundaria con visión centrada en el aprendizaje y en la persona que 

aprende. 
 

 Modular. Presenta una estructura de módulos de aprendizaje. 
 

 Flexible y abierto. Respeta tiempos, ritmos y espacios posibles. 
 

 Pertinente. Adopta contenidos, metodologías y actividades adecuadas a los jóvenes y adultos. 
 

 Potenciador. Rescata saberes y experiencias personales y colectivas para construir otros aprendizajes 
y desarrollar habilidades, actitudes y valores. 

 
 Diversificado. Presenta una variedad de temas de estudio optativos para los diferentes sectores de 

población. 
 

 Actualizado. Se desarrolla, revisa y mejora continuamente. 
 

 Integral. Permite la vinculación entre los niveles de la educación básica. 
 

El MEVyT te ofrece una educación básica vinculada con temas y opciones de aprendizaje basados en tus 
necesidades e intereses, encaminada a desarrollar los conocimientos y competencias necesarios para 
desenvolverte en mejores condiciones, dentro de los ámbitos personal, familiar, laboral y social, y elevar tu 
calidad de vida. 
A la forma que se clasifican y organizan los módulos de acuerdo con los diferentes tipos y niveles 
educativos, se llaman esquema o estructura curricular MEVyT.  
 
Anexo 2. Esquema Curricular 
 
 
Tipos de modulo 
 
De acuerdo con la temática que abordan y las competencias que favorecen su desarrollo los módulos se 
organizan en: 
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Básicos:  
Atienden a las necesidades básicas de aprendizaje y conocimiento, aquí se abordan los contenidos 
fundamentales de los ejes de matemáticas, lengua y comunicación. 
 
Estos módulos son necesarios para la gente que quiere obtener su certificado. 
En el esquema curricular MEVyT los módulos básicos se representan por ser de color blanco. 
 
 
Diversificados: 
Se les llama diversificados por que responden a diversas necesidades e intereses de los distintos sectores 
de la población, con los que trabajamos tales como: Jóvenes, obreros, campesinos, amas de casa, entre 
otros. 
Los módulos diversificados abordan temas de interés en relación con los ejes de: jóvenes, trabajo, familia, 
cultura ciudadana y prepararse mejor para la educación media superior. 
Estos módulos pueden identificarse en el esquema curricular del MEVyT por ser de color rojo o verde. 
 
Alternativos:  
Los módulos alternativos se pueden cursar en lugar de algunos básicos, porque favorecen el desarrollo de 
las mismas competencias que los módulos que sustituyen, pero las aplican a campos específicos de interés 
de los adultos, por ejemplo, las matemáticas o la alfabetización aplicados al campo o al hogar, en el 
esquema curricular del MEVyT están representados por el color amarillo. 
 
 
Niveles educativos del MEVyT 
 
En el MEVyT los módulos básicos y algunos diversificados están organizados en tres niveles: 
 
 
Nivel Inicial (alfabetización): 
Los módulos de este nivel forman parte de la primaria y se proponen para las personas que necesitan 
aprender a leer y escribir, así como conocer elementalmente los números y operaciones matemáticas, es 
decir, alfabetizarse.  
 
Este nivel cuenta con cinco módulos: 3 básicos y 2 alternativos. Estos módulos se representan con un óvalo 
en el esquema curricular del MEVyT. 
 
La duración de este nivel depende mucho de los conocimientos previos que tenga la persona, con que 
regularidad estudie, su disponibilidad de tiempo, entre otras características personales, sin embargo, se 
debe tener un cierto parámetro que es asistir de manera regular, de por lo menos, dos horas durante dos 
días a la semana a un Círculo de Estudio. La duración promedio para alfabetizarse es de siete meses. 
 
 
Nivel intermedio (Primaria):  
Estos módulos también forman parte de la primaria y se proponen para las personas que ya saben leer y 
escribir, y que conocen de forma muy elemental los números y las operaciones básicas. 
 
En este nivel hay 7 módulos básicos, 3 alternativos y 2 diversificados, estos últimos pueden cursarse tanto 
en nivel intermedio como en avanzado. 
Los módulos diversificados que pueden cursarse en el nivel intermedio o avanzado se representan con un 
rectángulo. 
 
Nivel avanzado (Secundaria):  
Los módulos de este nivel se dirigen a aquellas personas que han concluido la primaria y que quieren seguir 
aprendiendo, o bien obtener su certificado de educación secundaria.  
En este nivel cuenta con 8 módulos básicos y 1 alternativo. En el esquema curricular del MEVyT los 
módulos de este nivel están representados por un círculo. 
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Además, existen actualmente 18 módulos diversificados, de los cuales 13, los pueden cursar indistintamente 
en el nivel intermedio o avanzado y 5 son exclusivamente del nivel avanzado. Por supuesto que las 
personas no necesitan cursar todos estos módulos. 
En el MEVyT también se reconocen los cursos y talleres de capacitación que hayan tomado las personas, 
en instituciones como CONALEP, CECATIS, DGETA o Escuelas e Institutos particulares de prestigio. 
 
 
Evaluación del aprendizaje 
 
Consiste en reunir y analizar los elementos que nos permiten valorar si el adulto cuenta con las 
competencias que se desean desarrollar. 
 
 
Tipos de Evaluación 
 
1. Evaluación Diagnóstica 
 
Se realiza cuando las personas se incorporan al INEA, La evaluación diagnóstica se realiza a través de: La 
entrevista inicial, las tablas de sustitución y el examen diagnóstico, es donde se reconocen y valoran los 
aprendizajes que ya tienen las personas jóvenes y adultas antes de iniciar su proceso educativo. 
 
2. Evaluación Formativa 
 
Se realiza mientras los educandos asisten a un Círculo de Estudio o estudian por su cuenta. La evaluación 
formativa se encuentra a lo largo del desarrollo de todos los contenidos de cada módulo. Sin embargo, 
también hay instrumentos específicos para realizarla, estos son: 
 
 Las actividades y ejercicios de autoevaluación 

 
 Hojas de avance 

 
Las actividades y ejercicios de autoevaluación se pueden identificar en los módulos, con diversos nombres 
como: “Recordemos lo que aprendió”, “¿Qué aprendí y para qué me sirve?”  y “Auto-evaluación” 
 
Las hojas de avances se encuentran generalmente al final del libro del adulto y, en algunos casos se llama 
Registro de avances. 
 
3. Evaluación Final 
 
Se realiza cuando están preparados para acreditar un módulo determinado. 
Para realizar la evaluación final, se cuenta con los siguientes instrumentos: 
 
Hojas de avance: 
Es la que se utiliza durante la evaluación formativa, la que el asesor debe requisitar y firmar para avalar que 
la persona está preparada para presentar un examen final. 
 
La hoja de registro de evidencias: 
Es un formato que contiene una lista con las actividades más importantes para los fines educativos de cada 
módulo, en el que el aplicador de exámenes registrará si esas actividades se realizaron o no, después de 
revisarlas en el paquete modular de la persona (revisión de evidencias). El resultado de esta revisión se 
registrará en el S.A.S.A. al presentar completas las evidencias se otorgará a la persona un punto adicional, 
siempre y cuando acredite el módulo.     
 
Las evidencias de los módulos alternativos incrementarán un punto adicional a la calificación aprobatoria de 
cada módulo básico que sustituya. 
 
Los exámenes finales: 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 64
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 18 de 2016

 
 

Los exámenes finales son instrumentos de aplicación nacional. Se integran por reactivos basados en 
competencias. Contienen preguntas abiertas, de opinión, de opción múltiple, de reflexión y de comprensión 
de un texto, entre otros, que se contestan en hojas de respuestas o en el cuadernillo. 
 
En relación con los módulos alternativos, se deben presentar los exámenes de los módulos básicos a los 
que sustituye. 
 
  

 
 

 
ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS SECTORIALES A LAS METAS ESTATALES. 
 

Alineación de los objetivos, estrategias y líneas de acción del programa con el PED 
Eje Estratégico: Igualdad de Oportunidades 

Objetivo específico 
del PED 

Objetivo específico del 
Programa Institucional 

Estrategia (s) del 
objetivo específico 
del PED 

Estrategia del Objetivo 
específico del Programa 
Institucional 

6.1.5 Combatir la 
pobreza y 
proporcionar 
asistencia a grupos 
vulnerables. 

1. Asegurar mayor cobertura, 
inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la 
población para la 
construcción de una sociedad 
más justa. 

6.1.5.1 Articular 
políticas públicas que 
reduzcan la 
desigualdad en los 
sectores sociales más 
vulnerables. 

1.1 Intensificar y diversificar 
los programas para la 
educación de las personas 
adultas y la disminución del 
rezago educativo. 
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OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
 
 
Objetivo 1. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la 
población para la construcción de una sociedad más justa. 
 
La solución al problema del rezago educativo no deriva en la simple transición generacional. No actuar para 
abrir posibilidades de conocimiento es condenar a 234,062 personas en edad productiva (que no saben leer 
ni escribir, que no tienen la primaria o la secundaria) a vivir en desventaja y al desempleo que padece este 
grupo de población. En el mismo sentido, anualmente se incorporan en promedio 5,000 personas de 15 
años y más al rezago educativo. Por ello, la operación del programa que tiene por objetivos la reducción del 
índice de analfabetismo y del rezago educativo, tiende a brindar opciones educativas y por tanto, generar 
oportunidades que contribuyan a un Campeche Próspero y promoviendo la inclusión y la equidad en este 
sistema educativo. 
 
 
Estrategia 1. Intensificar y diversificar los programas para la educación de las personas adultas y la 
disminución del rezago educativo. 
 
 
Líneas de Acción.  
 
1.1. Identificar a adultos beneficiarios de programas sociales gubernamentales, que no saben leer ni 

escribir, para promover su alfabetización. 
 

1.2. Identificar a la población analfabeta en localidades urbanas, a través de barridos dirigidos a zonas y 
manzanas con incidencia de analfabetismo. 

 
1.3. Incrementar la atención de localidades rurales e indígenas. 

 
1.4. Reforzar las estructuras estatales que atienden a la población en regiones rurales y dispersas. 

 
1.5. Convenir alianzas estratégicas y apoyos locales para incrementar la atención en los estados, 

municipios y localidades. 
 

1.6. Priorizar la inclusión de atención educativa en nuevas localidades en los municipios considerados en la 
Cruzada Nacional por un México sin Hambre. 

 
 
Estrategia 2.  Mantener y mejorar la prestación de servicios de alfabetización en localidades actualmente 
atendidas. 
 
 
Líneas de Acción.  

 
 

2.1. Fortalecer el proceso de alfabetización en las localidades actualmente atendidas, sin decrecer la 
atención de primaria y secundaria. 
 

2.2. Reestructurar los servicios para impulsar la atención educativa y la formación de figuras en los 
Institutos y Delegaciones, principalmente en alfabetización. 

 
2.3. Consolidar las Jornadas Estatales para incorporar y/o reincorporar educandos a los servicios que 

ofrece el IEEA. 
 

2.4. Coordinar la participación de las Delegaciones en la promoción de sus servicios y oferta educativa en la 
población. 
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2.5. Apoyar a las Delegaciones para que brinden un servicio educativo de calidad. 
 

 
Estrategia 3. Realizar alianzas estratégicas para sumar esfuerzos de Instituciones en la operación de la 
Programa. 
 
 
Líneas de Acción.  
 

 
3.1. Incorporar actores de los ámbitos público, privado y social, para sumar esfuerzos. 

 
3.2. Propiciar la participación de los gobiernos municipales en la Campaña. 

 
3.3. Vincular a organizaciones sociales y de la iniciativa privada para que se sumen al programa en las 

localidades que atienden. 
 
 
Estrategia 4. Fortalecer y ampliar la atención educativa en lengua materna para reducir el índice de 
analfabetismo y rezago educativo en población indígena. 
 
 
Líneas de Acción.  
 

 
4.1. Garantizar suficiencia de materiales en lengua materna a fin de atender al mayor número de grupos 

étnicos y sus variantes. 
 

4.2. Incorporar un número creciente de comunidades indígenas para reducir drásticamente el índice de 
analfabetismo en estas comunidades. 

 
  

 
 

Ejes Transversales 
 
 
Perspectiva de Género 
 
Objetivo 1: Reducir la desigualdad entre mujeres y hombres, fomentando la inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa. 
 
Estrategia 1.1.  Ampliar la cobertura de atención en mujeres adultas y tengan la oportunidad de 
alfabetizarse o concluir la educación primaria y secundaria, para elevar la calidad de vida y construir una 
sociedad más equitativa. 
 
Líneas de acción 
 

1.1.1 Promover la conclusión de la educación básica de las mujeres adultas mayores. 
1.1.2 Incentivar la participación de las mujeres indígenas en los servicios educativos ofertados por el 

IEEA. 
1.1.3 Mantener un seguimiento puntual para impulsar a través de la educación la participación de las 

mujeres en la sociedad. 
1.1.4 Promover el acceso de madres jóvenes y jóvenes embarazadas a la atención educativa para 

continuar sus estudios. 
 
 
Derechos Humanos 
 
Objetivo 6.7.2. Garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas o grupos, que se encuentren 
en vulnerabilidad. 
 
Estrategia 6.7.2.1. Grupos en Situación de Vulnerabilidad. 
 
Líneas de Acción.  
 
6.7.2.1.1. Impulsar mayores políticas y tareas de promoción de los derechos humanos, básicamente los de 
igualdad y no discriminación. 
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INDICADORES Y METAS 
 

 
Objetivo 1. Estrategia 1. 

 
Elemento Características 

Indicador: Impacto al rezago educativo 
Objetivo sectorial o 
transversal: 

1. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los 
grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa. 

Descripción general: 
Personas de 15 años y más que concluyeron su educación básica, con 
respecto al total personas de 15 años y más que se encuentran en rezago 
educativo. 

Observaciones: 
Fórmula de cálculo: 
(Número de personas atendidas en el INEA que concluyen el nivel secundaria 
en el año t) / (El número de personas de 15 años y más en rezago educativo 
en el año t-1) x 100 

Periodicidad: Anual  

Fuente: 
Estimación anual del INEA de la población en rezago educativo  
http://www.inea.gob.mx 
INEA en números – rezago educativo 

Referencias adicionales: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos.  
Dirección de Planeación, Administración y Evaluación. 

Línea base 2014 Metas 2021 

3.5% 3.7% 

 
 
Objetivo 1. Estrategia 1. 

 
Elemento Características 
Indicador: Índice de la población en rezago educativo  

Objetivo sectorial o 
transversal: 

1. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los 
grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa. 

Descripción general: Personas de 15 años y más que se encuentran en condición de rezago 
educativo, con respecto al total personas de 15 años y más. 

Observaciones: 
Fórmula de cálculo: 

(Personas de 15 años y más en situación de rezago educativo en el año t / 
Número total de personas de 15 años y más en el año t) x 100 

Periodicidad: Anual  

Fuente: 
Estimación anual del INEA de la población en rezago educativo  

http://www.inea.gob.mx 
INEA en números – rezago educativo  

Referencias adicionales: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos.  
Dirección de Planeación, Administración y Evaluación.  

Línea base 2014 Metas 2021 

35.9% 30.0% 
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Objetivo 1. Estrategia 1. 
 

Elemento Características 

Indicador: Porcentaje de personas que concluyen primaria con respecto a las atendidas 
en este nivel. 

Objetivo sectorial o 
transversal: 

1. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los 
grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa. 

Descripción general: Mide el porcentaje de personas que concluyen primaria con respecto a las 
atendidas en este nivel. 

Observaciones: 
Fórmula de cálculo: 
(Número de personas que concluyen primaria en el año t) / (Número de 
personas atendidas en el Programa en el año t) x 100 

Periodicidad: Trimestral 

Fuente: 
Estimación anual del INEA de la población en rezago educativo  
http://www.inea.gob.mx 
INEA en números – rezago educativo  

Referencias adicionales: Instituto Estatal de la Educación para los Adultos.  
Departamento de Planeación y Seguimiento Operativo 

Línea base 2015 Metas 2021 

88.9% 90% 

 
 
Objetivo 1. Estrategia 1. 

 
Elemento Características 

Indicador: Porcentaje de personas que concluyen secundaria con respecto a las 
atendidas en este nivel. 

Objetivo sectorial o 
transversal: 

1. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los 
grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa. 

Descripción general: Mide el porcentaje de personas que concluyen secundaria con respecto a las 
atendidas en este nivel. 

Observaciones: 
Fórmula de cálculo: 
(Número de personas que concluyen secundaria en el año t) / (Número de 
personas atendidas en el Programa en el año t) x 100 

Periodicidad: Trimestral 

Fuente: 
Estimación anual del INEA de la población en rezago educativo  
http://www.inea.gob.mx 
INEA en números – rezago educativo  

Referencias adicionales: Instituto Estatal de la Educación para los Adultos.  
Departamento de Planeación y Seguimiento Operativo 

Línea base 2015 Metas 2021 

97.9% 99% 
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Objetivo 1. Estrategia 2. 
 

Elemento Características 

Indicador: Porcentaje de personas que concluyen alfabetización con respecto a las 
atendidas en este nivel. 

Objetivo sectorial o 
transversal: 

1. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los 
grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa. 

Descripción general: Mide el porcentaje de personas que concluyen alfabetización con respecto a 
las atendidas en este nivel. 

Observaciones: 
Fórmula de cálculo: 
(Número de personas que concluyen alfabetización en el año t) / (Número de 
personas atendidas en el Programa en el año t) x 100 

Periodicidad: Trimestral 

Fuente: 
Estimación anual del INEA de la población en rezago educativo  
http://www.inea.gob.mx 
INEA en números – rezago educativo  

Referencias adicionales: Instituto Estatal de la Educación para los Adultos.  
Departamento de Planeación y Seguimiento Operativo 

Línea base 2015 Metas 2021 

17.8% 50% 

 
Objetivo 1. Estrategia 3. 
 

Elemento Características 
Indicador: Porcentaje de exámenes acreditados 
Objetivo sectorial o 
transversal: 

1. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los 
grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa. 

Descripción general: Porcentaje de exámenes acreditados con respecto a los exámenes 
presentados 

Observaciones: 
Fórmula de cálculo: 
(Número de exámenes acreditados) / (Número de exámenes presentados) x 
100 

Periodicidad: Trimestral 
Fuente: Sistema Automatizado de Seguimiento y Acreditación (SASA) 

Referencias adicionales: Instituto Estatal de la Educación para los Adultos.  
Departamento de Acreditación y Sistemas. 

Línea base 2015 Metas 2021 

80% 90% 
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Objetivo 1. Estrategia 4. 

 
Elemento Características 

Indicador: Porcentaje de certificados entregados 
Objetivo sectorial o 
transversal: 

1. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los 
grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa. 

Descripción general: Porcentaje de certificados entregados a los beneficiarios del Programa que 
concluyen nivel primaria o secundaria 

Observaciones: 
Fórmula de cálculo: 
(Número de certificados entregados) / (Número de beneficiarios que 
concluyen nivel primaria o secundaria) x 100 

Periodicidad: Trimestral 
Fuente: Sistema Automatizado de Seguimiento y Acreditación (SASA) 

Referencias adicionales: Instituto Estatal de la Educación para los Adultos.  
Departamento de Acreditación y Sistemas. 

Línea base 2015 Metas 2021 

82.3% 90% 

  

 
 

TRANSPARENCIA 
 
El Programa Institucional para la Educación de los Adultos estará disponible a partir de su publicación en la 
página de Internet del Instituto Estatal de la Educación para los Adultos. http://campeche.inea.gob.mx/ 
 
El seguimiento y difusión de los indicadores estará disponible trimestralmente en la siguiente dirección. 
http://campeche.inea.gob.mx/conac-2016/ 
 
La publicación de las cifras de atención educativa de la población hispanohablante e indígena estará 
disponible en http://campeche.inea.gob.mx/inea-numeros/. 
 
Las estimaciones y proyecciones del rezago educativo por municipio estarán disponibles en   
http://campeche.inea.gob.mx/inea-numeros/. Las cifras estarán sujetas a modificación cada vez que exista 
una nueva proyección de CONAPO o cambio de metodología en el cálculo del rezago. 
 

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS   Folio 22845

C. MARÍA REGINA AC AKE   (DENUNCIANTE)

En el 01/15-2016/00881 /TOCA, relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Defensor en contra de la 
Sentencia Condenatoria de dieciocho de noviembre de 
dos mil quince, dictado por la Jueza Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/13-2014/01361, instruida 

a JAIME EDUARDO GÓMEZ FOCIL, por los delitos de 
ROBO A CASA HABITACIÓN, esta Sala con fecha trece 
de Julio de dos mil dieciséis dictó un acuerdo que dice:

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Defensor en contra de la Sentencia 
Condenatoria de dieciocho de noviembre de dos mil 
quince, instruida a JAIME EDUARDO GÓMEZ FOCIL, 
por el delito ROBO A CASA HABITACIÓN. SE PROVEE: 
En virtud de la comunicación de la Jueza de Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, y el expediente original remitido; 
resulta procedente la formación del respectivo toca 
por duplicado. Para fines estadísticos regístrese en el 
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Libro de Gobierno y márquese con el número 01/15-
2016/881;  Hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior 
remitente. Por otra parte, se tiene como defensor del 
acusado al de Oficio adscrito a la Secretaria, quien  lo 
fuera en Primera Instancia y que desde este momento, 
en términos de lo previsto por el artículo 318, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra 
al ejercicio de sus funciones. Asimismo, atendiendo a lo 
que establece el ordinal 353, primera parte, en relación 
con el 372 y 75 del Código de Procedimientos Penales, 
cítese al Representante Social, Denunciante,  Acusado 
y Defensor, para que comparezcan personalmente a 
la Audiencia de Alzada que habrá de verificarse en las 
instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado el 
diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, a las ocho 
horas con treinta minutos. Prevéngase al  Defensor, que 
en caso de no expresar sus correspondientes agravios 
será sancionado, conforme a lo establecido en el párrafo 
segundo, del artículo 364, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor. Al advertirse de autos que 
se ignora el domicilio de la C. MARIA REGINA AC AKE, 
con fundamento a lo que dispone 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, cítese a dicha 
agraviada por medio de Periódico Oficial, el cual deberá 
ser publicado por tres veces consecutivas.  Ahora bien, 
siendo que de autos se observa que el acusado JAIME 
EDUARDO GÓMEZ FOCIL, se encuentran recluido en el 
Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén, 
Campeche, envíense los oficios correspondientes para 
su debida presentación. Para los demás efectos legales 
a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además 
de quien esto provee por los Magistrados, Maestra Alma 
Isela Alonzo Bernal y Doctor Víctor Manuel Collí Borges. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada, Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. 

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN 
VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a  09 de agosto de 2016.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, LIC. Francisco del Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 22877

C. CRISTINA SIMON GASPAR  (DENUNCIANTE)

En el Toca 01/15-2016/00042, relativo al recurso de 
Apelación interpuesto por el Defensor y Acusado, en contra 
de la Sentencia Condenatoria, de veinticuatro de abril de 
dos mil quince, dictada por la Jueza Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la Causa Penal 0401/13-2014/01219, 
instruida a Pedro Gaspar Pedro, por el delito de Violación 
equiparada. Esta Sala Penal el día ocho de junio del año 
dos mil dieciséis, dicto una resolución que en su parte 
conducente dice:

                                      “… R E S U E L V E:

PRIMERO: Se declaran INFUNDADOS, INOPERANTES 
e INSUFICIENTES los agravios hechos valer por la LICDA. 
MARÍA DE LA CRUZ MORALES YAÑEZ, defensora. 
Asimismo, es INSUFICIENTE el argumento expresado 
por el C. PEDRO GASPAR PEDRO, no encontrándose 
deficiencia que suplir a favor del sentenciado. Por su 
parte, se suple la deficiencia de agravios a favor de 
la adolescente T.S.G.  SEGUNDO: Se MODIFICA la 
sentencia condenatoria de fecha veinticuatro de abril de 
dos mil quince, dictada por la Jueza Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, para quedar como sigue: “PRIMERO [...] 
SEGUNDO [...] TERCERO [...] CUARTO: REPARACIÓN 
DEL DAÑO: Se condena al C. PEDRO GASPAR PEDRO, 
al pago de la cantidad de $47,174.65 (cuarenta y siete mil 
ciento setenta y cuatro pesos 65/100 M.N.), por concepto 
de reparación del daño moral; misma cantidad que 
deberá entregarse a la C. CRISTINA SIMÓN GASPAR, 
en representación de la menor pasiva. Asimismo, se 
ordena a la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado de Campeche, que a través de sus dependencias 
correspondientes ordene y dé el debido cumplimiento a 
lo establecido en el artículo tercero constitucional, para el 
efecto de que el pasivo reciba la educación que ordena la 
Constitución. Por último, se ordena al Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado de Campeche (INDAJUCAM), que 
implemente los mecanismos idóneos de protección de la 
adolescente T.S.G., ante la transgresión de sus derechos 
humanos, debiendo proporcionarle tratamiento psicológico, 
médico o terapéutico que requiera de manera gratuita...” 
TERCERO: En atención a lo establecido en el apartado 
A, fracción II del artículo 6, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la protección 
de los datos personales de las partes en la publicación de 
la presente resolución, prevista en el artículo 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche. CUARTO: Para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes, remítase testimonio de 
esta resolución a la Jueza de origen. QUINTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este toca como asunto 
concluido. 
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Así por unanimidad de votos lo resolvieron los CC. 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, JOSE ANTONIO 
CABRERA MIS, VÍCTOR MANUEL COLLÍ BORGES, y 
MIGUEL ANGEL CHUC LOPEZ, EN FUNCIONES; siendo 
el primero presidente y el último relator, que firman  ante 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo,  Secretaria de 
Acuerdos que certifica y da fe.-

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN 
VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a  10 de agosto de 2016.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, LIC. Francisco del Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 22902

APODERADO DE LA EMPRESA “DISTRIBUIDORA 
CAMPECHANA DE LICORES” S. A DE C. V.     
(Denunciante) 

En el toca 01/15-2016/00931 relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Acusado, Ministerio Público 
y Defensor en contra de la Sentencia Condenatoria de 
dos de  octubre  de dos mil quince, dictada por el Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/02-
2003/40260, instruida a JORGE LUIS VARGAS BRITO, 
por el delito de ROBO CON VIOLENCIA, esta Sala con 
fecha de hoy cuatro de agosto de dos mil dieciséis, dictó 
un proveído que en su parte conducente dice:

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Acusado, Defensor y Ministerio Publico 
en contra de la Sentencia Condenatoria de dos de octubre 
de dos mil quince, dictada a JORGE LUIS VARGAS 
BRITO, por el delito en ROBO CON VIOLENCIA. SE 
PROVEE: En virtud de la comunicación del Juez de origen 
y del expediente original remitido en dos tomos, resulta 
procedente la formación del respectivo toca por duplicado; 
para fines estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno 
y márquese con el número que le corresponda; hecho 
lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente. Por otra 
parte, se tiene como defensor del  acusado, al licenciado 
Rubén Aznar Serrano, quien lo fuera en Primera Instancia 
y que desde este momento, en términos de lo previsto por 
el artículo 318, del Código de Procedimientos Penales 

del Estado, en vigor, entra al ejercicio de sus funciones. 
Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 
del mencionado código, cítese al Representante Social, 
Denunciante y Defensor, para que comparezcan de 
manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada que 
habrá de verificarse en las instalaciones de esta Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado (Edificio Casa de Justicia), el 
veintidós de agosto de dos mil dieciséis, a las nueve 
horas. Asimismo, prevéngase al Defensor y Fiscal, que de 
no comparecer a expresar agravios, se harán acreedores 
a la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 
364, del precitado ordenamiento adjetivo penal. Y toda 
vez que de autos se observa que el inculpado antes 
citado se encuentra recluido en el Centro de Reinserción 
Social de San Francisco Kobén, Campeche, envíense los 
oficios correspondientes para su debida presentación. A 
efecto de que haga del conocimiento a los Denunciantes 
C. María Luisa Uc Chuc y  Apoderado Legal de la 
Empresa “Distribuidora Campechana de Licores” S. 
A. de C.V. la tramitación del presente recurso, haciéndoles 
de su conocimiento que en caso de no comparecer a 
la audiencia señalada no se les aplicará multa alguna 
ya que no son parte apelante. y por lo que respecta al 
último Denunciante mencionado y toda vez que en 
primera instancia se le ha notificado de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, debido a que se desconoce su domicilio, 
es procedente realizarle la presente y subsecuentes 
comunicaciones por Periódico Oficial, por ello remítase 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado 
con copia del presente proveído con firmas autógrafas y 
respaldo magnético del mismo, lo anterior con fundamento 
en los artículos 15 y 16 de la Ley de Periódico Oficial del 
Estado. Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala se 
encuentra integrada, además de quien esto provee, por los 
Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal y Doctor 
Víctor Manuel Collí Borges. Con fundamento en el artículo 
17 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se tiene por recibido el oficio y el expediente original 
de cuenta y se acumulan a los autos, para que obren 
conforme a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo 
acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de 
Acuerdos, que certifica y da fe, Licenciada Fabiola del 
Rocío Fernández Camarillo. Doy fe. 

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN 
VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a  10 de agosto de 2016.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, Lic. Francisco deI Jesús Vargas Peña.- 
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Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS   Folio 22898

C. LETICIA MARGARITA LOZANO ORDOÑEZ   
(DENUNCIANTE)

En el Toca 01/15-2016/00945, relativo al recurso de 
Apelación interpuesto por el Ministerio Público  y  Acusado, 
en contra de la Sentencia Condenatoria, de veintinueve 
de febrero de dos mil dieciséis, dictada por el Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la Causa Penal 0401/13-
2014/00047, instruida a LUIS JAVIER CHAN PÉREZ Y7O 
JAVIER CHAN PÉREZ, por los delitos de ROBO CON 
VIOLENCIA EN GRADO DE TENTATIVA, ROBO CON 
VIOLENCIA Y ROBO. Esta Sala Penal el día cuatro de 
agosto del año dos mil dieciséis, dicto un acuerdo que en 
su parte conducente dice:            

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público y el Acusado en 
contra de la Sentencia Condenatoria de veintinueve de 
febrero de dos mil dieciséis, dictada en contra de LUIS 
JAVIER CHAN PÉREZ Y/O JAVIER CHAN PÉREZ, 
por los delitos de ROBO CON VIOLENCIA EN GRADO 
DE TENTATIVA, ROBO CON VIOLENCIA y ROBO. 
SE PROVEE: En virtud de la comunicación del Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, y el expediente original 
remitido; resulta procedente la formación del respectivo 
toca por duplicado. Para fines estadísticos regístrese en 
el Libro de Gobierno y márquese con el número 01/15-
2016/00945. Hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior 
remitente. Por otra parte, se tiene como defensor del 
acusado al de Oficio adscrito a la Secretaria, quien lo 
fuera en Primera Instancia y que desde este momento, 
en términos de lo previsto por el artículo 318, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra al 
ejercicio de sus funciones. Asimismo, atendiendo a lo que 
establece el ordinal 353, primera parte, en relación con el 
372 y 75 del Código de Procedimientos Penales, cítese al 
Representante Social, Denunciantes, Acusado y Defensor 
para que comparezcan personalmente a la Audiencia de 
Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones de 
esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado el veinticinco de agosto 
de dos mil dieciséis, a las nueve horas. Prevéngase al 
Defensor y Ministerio Público, que en caso de no expresar 
sus correspondientes agravios serán sancionados, 
conforme a lo establecido en el párrafo segundo, del 
artículo 364, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor. Ahora bien, al advertirse de autos 

que se ignora el domicilio de la denunciante LETICIA 
MARGARITA LOZANO ORDOÑEZ, con fundamento a lo 
que dispone 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, cítese a dicha agraviada por medio 
de Periódico Oficial, el cual deberá ser publicado por 
tres veces consecutivas. Para efectos de lo anterior, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, remitiendo copia autógrafa del presente proveído 
y el respaldo magnético del mismo, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 15 y 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. Por último, y siendo que 
de autos se observa que el acusado LUIS JAVIER CHAN 
PERES Y/O JAVIER CHAN PEREZ, se encuentra recluido 
en el Centro de Reinserción Social de San Francisco 
Kobén, Campeche, envíense los oficios correspondientes 
para su debida presentación. Para los demás efectos 
legales a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además 
de quien esto provee por los Magistrados, Maestra Alma 
Isela Alonzo Bernal y Doctor Víctor Manuel Collí Borges. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada, Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe.                  

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN 
VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a  10 de agosto de 2016.- El  Actuario de enlace Interino 
de la Sala Penal, LIC. Francisco del Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. CARLOS MARTIN GARCIA ESCAMILLA 

FOLIO: 13640

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 923/15-2016/2F-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DISPENSA JUDICIAL PARA 
SACAR A MENOR DEL PAIS, PROMOVIDO POR LA C. 
TERESITA DEL JESÙS CANTO FUENTES A CARGO DEL 
CIUDADANO CARLOS MARTIN GARCIA ESCAMILLA.-
EL JUEZ  DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

 JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A TRECE DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos 
y el contenido de la nota secretarial que antecede; SE 
PROVEE:- - - 

Téngase por presentada a la C. TERESITA DEL JESUS 
CANTO FUENTES con el escrito de cuenta, por medio el 
cual solicita se dicte sentencia en el presente asunto; en 
consecuencia, se le pone del conocimiento a la ocursante 
que no ha lugar a acordar conforme a lo solicitado, 
en virtud de que en autos consta que no se le ha dado 
entrada a la presente solicitud y a fin de continuar con la 
solicitud de Dispensa Judicial para sacar a menor del país; 
ahora bien, se tiene a la antes citada promoviendo en la 
Vía Sumaria Civil DISPENSA JUDICIAL para poder sacar 
a la menor V.A.G.C., del país, para llevarla de vacaciones 
en el próximo periodo vacacional a Dalas, Texas, en 
contra del C. CARLOS MARTIN GARCÍA ESCAMILLA 
y con fundamento en los artículos 511 fracción X y 514 
reformado  del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se admite la demanda de referencia. 

Por tal motivo, emplácese al demandado de conformidad 
con lo que establece el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor; publicando 
esta determinación por tres veces en el periódico Oficial, 
por espacio de quince día, para que dentro del término 
de treinta días contados a partir de la ultima notificación 
comparezca a juicio, quedando en la Secretaria de este 
juzgado a disposición del demandado las copias simples 
de traslado exhibidas y debidamente cotejadas de la 
demanda; asimismo cítese a los Ciudadanos CARLOS 
MARTIN GARCÍA ESCAMILLA Y TERESITA DEL 
JESUS CANTO FUENTES, así como al Auxiliar Jurídico 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y al Agente 
del Ministerio Público Adscripción, a una junta para mejor 
proveer con fundamento en lo que establece el artículo 
74 fracción V del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor; para que comparezcan ante el despacho 
de este juzgado el día DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISÉIS, A LAS ONCE HORAS,  apercibidos los 
Ciudadanos  CARLOS MARTIN GARCÍA ESCAMILLA 
Y TERESITA DEL JESUS CANTO FUENTES, que de no 
comparecer a la audiencia en la fecha y hora señalada, 
serán acreedores a una multa consistente en 20 veces el 
valor inicial diario de la unidad de medida y actualización 
(UMA) que asciende a la cantidad de $1,460.80 (SON: 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
80/100 M.N.), de conformidad con lo que disponen los 
artículos 80 y 81 fracción I del Código Procesal Civil del 
Estado y 26 apartado B ultimo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de enero del año 
dos mil dieciséis y en vigor a partir del día siguiente; Y 

siendo que se es fundamental que se tenga conocimiento 
del curso que tendrá su estancia en el extranjero, es por lo 
que se le requiere a la C. TERESITA DEL JESUS CANTO 
FUENTES, que a la brevedad presente el a esta autoridad 
el documento que contenga en forma pormenorizada, 
todos los datos relevantes de su viaje (día de salida, 
lugar exacto a donde se dirigen, motivo por el cual se 
ausentarán, tiempo de permanencia en el extranjero, 
fecha de retorno a este país, etc.).

Por lo anterior, pásense los presentes autos a la actuaria 
de este juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión 
impresa del presente proveído, la cual debe realizarse con 
tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (C D)  de dicho documento,  para 
efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y el 
Actuario diligenciador haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico 
Oficial del Estado, ubicadas en la calle cincuenta y siete 
número treinta y nueve Centro de esta ciudad, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del  Estado de Campeche. 
“Ahora bien, “En cumplimiento del articulo 6 de la Ley 
de Transparencia y acceso a la información Pública del 
Estado de Campeche,  se les comunica a las partes  que 
tienen expedito su derecho  para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso  ha alguna de 
las resoluciones o a las pruebas que obre en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la unidad administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo, determine si tal oposición 
puede o no sufrir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas 
o constancia a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la ley antes 
citada,  todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine lo 
unidad administrativa al instante que le sea solicitada por 
terceros la información del expediente”. En consecuencia 
fórmese expediente por duplicado, regístrese en el Sistema 
SIGILEX y márquese con el número que le corresponda. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA TERESITA DEL JESÚS POOT 
MEX, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y 
DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a   04  de Agosto del 
2016.- LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- 
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RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. DANIEL BLANCO CUEVAS

FOLIO:13642

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 675/14-2015/2F-I.- 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA 
C. LISBETH FABIOLA ITZA CORONA EN CONTRA DEL 
C. DANIEL BLANCO CUEVAS.-EL C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO, DICTO UN AUTO, QUE A LA LETRA 
DICE

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A OCHO DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos y la nota actuarial de fecha siete de julio del dos 
mil dieciséis, se faculta al Actuario Diligenciador para que 
una vez haga la entrega ordenada al periódico oficial y 
se le señale la primera fecha de publicación del decreto 
de Divorcio de fecha treinta de junio del dos mil dieciséis, 
este sea quien  señale las dos fechas posteriores para las 
publicación respectiva en el Periódico Oficial y así poder 
cumplir con lo señalado en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las tres 
publicaciones en el lapso de quince días. 

VISTOS: tomando en consideración lo manifestado 
por las partes y siendo que lo intentado por LISBETH 
FABIOLA ITZA CORONA se contrae a exigir la 
disolución del vinculo matrimonial que la une a DANIEL 
BLANCO CUEVAS. Ahora bien, en cuanto a la demanda 
planteada, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: Esta autoridad en términos del párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a la 
letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 

autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado 
vulnera los derechos humanos, resulta inconcuso su 
aplicación al caso concreto que nos ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la 
parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende LISBETH FABIOLA ITZA 
CORONA, de colocarse en el estado civil de soltera (o). 
Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. 

Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado  inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad  que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme.”  
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Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en 
su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el 
libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, 
que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio no 
debe continuar si falta la voluntad o consentimiento de uno 
de los consortes de seguir unido en matrimonio al otro, 
porque la celebración de éste, de ningún modo implica 
que pierda su derecho a decidir libremente el desarrollo 
de su personalidad y el estado civil en que desee estar 
como garantía de la dignidad humana, además de 
que el ejercicio de un derecho humano, como contraer 
matrimonio de manera libre y voluntaria no puede por 
ningún motivo conllevar la privación o restricción de otro, 
de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo desee, 
que se sustenta en el mismo principio, como lo es la 
voluntad de las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y 
a propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte. 

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos sin 
importar que se trate de una norma nacional o internacional, 
pues lo que debe favorecerse siempre, es la protección 
a la persona, por lo que la jurisdicción nacional se ve 
complementada con la jurisdicción internacional y, que 
incluso, esta última pueda actuar de manera  subsidiaria  
cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente en la 
resolución de un conflicto. 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación; asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 

tratados y que textualmente dice: -…“27. 

El derecho interno y la observancia de los tratados. Una 
parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar 
de aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de 
que su legislación local, como es en este caso el Código 
Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe 
agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa 
de actuar se incurriría en responsabilidad del Estado 
Mexicano  “DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA. 

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
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su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como 
a la protección de la salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 

del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. 

Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Registro Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la 
Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 
Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
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indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 

Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
En consecuencia y toda vez que es voluntad de LISBETH 
FABIOLA ITZA CORONA, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana,  al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial 
que los une.  Por lo que ante tal circunstancia, se percibe 
que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional 
de los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de 
ellos,”.   

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
LISBETH FABIOLA ITZA CORONA y DANIEL BLANCO 
CUEVAS, partes en el proceso. Igualmente es de 
considerarse que el divorcio civil, es  el medio que la 
sociedad organizada ha encontrado para resolver los 
conflictos de orden familiar, cuando el esposo o la esposa 
o bien ambos, no pueden mantener una conducta que 
sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”, 
y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une.  

POR TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE 
DECRETAR EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS 
LISBETH FABIOLA ITZA CORONA y DANIEL BLANCO 
CUEVAS. Una vez que sea notificada la presente 
resolución a ambas partes y transcurrido el termino que 
señala el articulo 814 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, se estará a lo dispuesto en 
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lo señalado en el articulo 507fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se declarará 
que la resolución dictada en éste asunto HA CAUSADO 
EJECUTORIA para todos los efectos legales a que haya 
lugar, quedando firme lo mandado en ella; y previo el 
pago del Impuesto Fiscal correspondiente se procederá 
a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor, girando atento oficio a la 
DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL DE CHAMPOTON 
CAMPECHE,  para que proceda a realizar la anotación 
respectiva en el acta de matrimonio de los Ciudadanos 
LISBETH FABIOLA ITZA CORONA y DANIEL BLANCO 
CUEVAS inscrita en la oficialía 009, Libro 00001,  Acta 
00115 con fecha de registro 09/octubre/2009; debiendo 
levantar el acta correspondiente publicando un extracto 
de esta resolución en las tablas destinadas para ello en 
un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual LISBETH FABIOLA 
ITZA CORONA, deberá anexar el recibo correspondiente 
a la inscripción del divorcio. Asimismo devuélvasele a 
LISBETH FABIOLA ITZA CORONA, la documentación 
original anexada a su escrito inicial de demanda. 

De igual manera, con apoyo en el numeral 298 del Código 
Sustantivo Civil del Estado, se dictan las siguientes 
medidas provisionales: I.- la menor N.D.B.I., queda bajo 
la guarda y custodia de su señora madre la LISBETH 
FABIOLA ITZA CORONA. II.-  Se decreta por concepto 
de pensión alimenticia el 20% de las percepciones 
económicas y demás prestaciones de Ley que devenga el 
DANIEL BLANCO CUEVAS, a favor del menor la menor 
N.D.B.I. quien es representados por su señora madre 
LISBETH FABIOLA ITZA CORONA. III.- se decreta que 
los días de convivencias de la niña N.D.B.I. con sus 
abuelos TOMASA CUEVAS HERNANDEZ Y MARIO 
BLANCO AGUILAR, serán los días sábados y domingos 
cada quince días en un horario de diez de la mañana a 
cuatro de la tarde.   

En consecuencia, notifíquese al demandado de 
conformidad con lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; 
publicando esta determinación por tres veces en el 
periódico Oficial, por espacio de quince días, por lo 
anterior, túrnense los presentes autos a la actuaria de 
este juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión 
impresa del presente proveído, la cual debe realizarse con 
tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (C D)  de dicho documento,  para 
efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y el 
Actuario diligenciador haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico 
Oficial del Estado, ubicadas en la calle cincuenta y siete 
número treinta y nueve Centro de esta ciudad, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del  Estado de Campeche. 

CÚMPLASE. Con lo que se dio por terminada la presente 
diligencia, firmando al margen y calce para constancia, 
los que en ella intervinieron, en unión del Juez y de la 
Secretaria de Acuerdos que certifica y da fe. CONSTE

.-NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a   04 de  Agosto del 
2016.- LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

 C.  ISAIAS ARA CRUZ

FOLIO: 13643

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 371/15-2016/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÒN DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA C. 
AUDELINA HERNÀNDEZ SANCHEZ EN CONTRA DEL 
C. ISAIAS ARA CRUZ.-EL JUEZ DICTO UN AUTO, QUE 
A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A SIETE DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS.-   

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos y la nota actuarial de fecha seis de julio del dos mil 
dieciséis, se faculta al Actuario Diligenciador para que 
una vez haga la entrega ordenada al periódico oficial y 
se le señale la primera fecha de publicación del decreto 
de Divorcio de fecha veinticuatro de junio del dos mil 
dieciséis, este sea quien  señale las dos fechas posteriores 
para las publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
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así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A VEINTICUATRO  DE JUNIO DEL AÑO DE SO MIL 
DIECISIS.

VISTOS: Se tiene por presentada a LICENCIADA MAYRA 
YOSELIN PEREZ ESTRELLA, asesora técnica de 
AUDELINA HERNANDEZ SANCHEZ, con su escrito de 
cuenta por medio del cual solicita se le notifique a la parte 
demanda por medio de edictos publicados en el periódico 
oficial del gobierno del Estado, en consecuencia, SE 
PROVEE: en virtud de que de autos se ha desahogado 
con los informes recibidos y las testimoniales 
desahogadas se han acreditado la ignorancia del domicilio 
de ISAIAS ARA CRUZ y siendo que lo intentado por 
AUDELINA HERNANDEZ SANCHEZ, se contrae a 
exigir la disolución del vinculo matrimonial que la une a 
ISAIAS ARA CRUZ. Ahora bien, en cuanto a la demanda 
planteada, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: Esta autoridad en términos del párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a la 
letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 
autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado 
vulnera los derechos humanos, resulta inconcuso su 
aplicación al caso concreto que nos ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil de nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 

en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México es parte 
y reconocidos aunque implícitamente en los preceptos 1° 
y 4° de la Constitución Federal, conforme al cual, todas 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar, como 
lo pretende AUDELINA HERNANDEZ SANCHEZ, de 
colocarse en el estado civil de soltera (o). Y al no atender a 
la voluntad de uno de los consortes, la cual, es un elemento 
esencial del matrimonio y debe ser tomada en cuenta para 
decidir si éste seguirá existiendo o si se disolverá, pues 
no puede ser reconocida sólo al momento de celebrarse 
el matrimonio, y soslayarse una vez tramitado el divorcio. 

Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado  inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad  que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno nuevo 
apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 

En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no 
se pueda volver a aplicar al peticionario de garantías 
hasta que se reforme.”  Esto es así, porque del mismo 
modo en que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos reconoce en su artículo 23 que el matrimonio no 
puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes, es decir, que por falta de la voluntad de uno 
de ellos, no puede realizarse tal acto; también lo es, que 
dicho matrimonio no debe continuar si falta la voluntad o 
consentimiento de uno de los consortes de seguir unido 
en matrimonio al otro, porque la celebración de éste, de 
ningún modo implica que pierda su derecho a decidir 
libremente el desarrollo de su personalidad y el estado civil 
en que desee estar como garantía de la dignidad humana, 
además de que el ejercicio de un derecho humano, como 
contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede 
por ningún motivo conllevar la privación o restricción de 
otro, de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo 
desee, que se sustenta en el mismo principio, como lo es 
la voluntad de las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y 
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a propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos sin 
importar que se trate de una norma nacional o internacional, 
pues lo que debe favorecerse siempre, es la protección 
a la persona, por lo que la jurisdicción nacional se ve 
complementada con la jurisdicción internacional y, que 
incluso, esta última pueda actuar de manera  subsidiaria  
cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente en la 
resolución de un conflicto. 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación; asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice: -…“27. 

El derecho interno y la observancia de los tratados. Una 
parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar 
de aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de 
que su legislación local, como es en este caso el Código 
Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe 
agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 

estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.—

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa 
de actuar se incurriría en responsabilidad del Estado 
Mexicano  “DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA. 

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como 
a la protección de la salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada 
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en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. 

Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

Registro Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la 
Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la 
letra dice:- “DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN 
DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre 
desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir 
la interferencia de otras personas en su persecución. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 83
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 18 de 2016

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite 
a los individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos son 
exclusivamente el orden público y los derechos de 
terceros. 

De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución 
del matrimonio contemplado en las legislaciones de 
Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe 
mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en el 
contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de 
terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 
2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. En consecuencia y toda vez que es voluntad 
de AUDELINA HERNANDEZ SANCHEZ, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 

podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana,  al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver 
el vínculo matrimonial que los une.  Por lo que ante tal 
circunstancia, se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos,”.   

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
AUDELINA HERNANDEZ SANCHEZ y ISAIAS 
ARA CRUZ, partes en el proceso. Igualmente es de 
considerarse que el divorcio civil, es  el medio que la 
sociedad organizada ha encontrado para resolver los 
conflictos de orden familiar, cuando el esposo o la esposa 
o bien ambos, no pueden mantener una conducta que 
sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”, 
y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une.  

POR TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE 
DECRETAR EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS 
AUDELINA HERNANDEZ SANCHEZ y ISAIAS ARA 
CRUZ, así como la sociedad conyugal. Una vez que 
sea notificada la presente resolución a ambas partes 
y transcurrido el termino que señala el articulo 814 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
se estará a lo dispuesto en lo señalado en el articulo 
507fracción II del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se declarará que la resolución dictada 
en éste asunto HA CAUSADO EJECUTORIA para todos 
los efectos legales a que haya lugar, quedando firme lo 
mandado en ella; y previo el pago del Impuesto Fiscal 
correspondiente se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girando atento oficio a la DIRECTORA DEL 
REGISTRO CIVIL DE TENOSIQUE, TABASCO,  para que 
proceda a realizar la anotación respectiva en el acta de 
matrimonio de los Ciudadanos AUDELINA HERNANDEZ 
SANCHEZ y ISAIAS ARA CRUZ inscrita en la oficialía 
1, Libro 4, Tomo 1, con fecha de registro 1977, Foja 133 
Vta, acta 304; debiendo levantar el acta correspondiente 
publicando un extracto de esta resolución en las tablas 
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destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual 
AUDELINA HERNANDEZ SANCHEZ, deberá anexar el 
recibo correspondiente a la inscripción del divorcio. 

Asimismo devuélvasele a AUDELINA HERNANDEZ 
SANCHEZ la documentación original anexada a su 
escrito inicial de demanda. De igual manera, con apoyo 
en el numeral 298 del Código Sustantivo Civil del Estado, 
se dictan las siguientes medidas provisionales: I.- no se 
decreta guarda y custodia ni pensión alimenticia toda vez 
que los hijos habidos en el matrimonio de AUDELINA 
HERNANDEZ SANCHEZ e ISAIAS ARA CRUZ, son 
mayores de edad.  en consecuencia, notifíquese al 
demandado de conformidad con lo que establece el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor; publicando esta determinación por tres 
veces en el periódico Oficial, por espacio de quince días, 
por lo anterior, túrnense los presentes autos a la actuaria 
de este juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión 
impresa del presente proveído, la cual debe realizarse con 
tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (C D)  de dicho documento,  para 
efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y el 
Actuario diligenciador haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico 
Oficial del Estado, ubicadas en la calle cincuenta y siete 
número treinta y nueve Centro de esta ciudad, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley 
vigente del Periódico Oficial del  Estado de Campeche.-. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LIC. RICARDO MARTÍN GARCÍA NOVELO, 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LIC. ANA MARÍA MOO 
MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE.

.-NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche a   04 de  Agosto del 
2016.- LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. TERESA LEONOR HERNANDEZ PECH

FOLIO: 13641

En el Expediente Numero 234/15-2016/2F-I.                                                                                                            
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA, PROMOVIDO POR LOS CC. NORMA 
BELINDA AVILES MIS Y JOSÈ ALFREDO TUN CHI EN 
CONTRA DE LOS CC. FREDDY LEMUEL TUN AVILEZ 
Y TERESA LEONOR HERNANDEZ PECH.-el Juez 
dicto un proveído que a la letra dice:  

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A ONCE DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: Téngase por presentada a la ciudadana  
NORMA BELINDA AVILEZ MIS con su escrito de cuenta 
y tomando en consideración las manifestaciones de la 
misma; SE PROVEE: Con fundamento en los artículos 
511 fracciones X, 513, 514, y demás relativos aplicables 
del Código  Procesal Civil vigente en el Estado de 
Campeche, se admite el Juicio Sumario Civil de Guarda 
y Custodia del niño D. I. T. H. en contra de los ciudadanos 
FREDDY LEMUEL TUN AVILEZ Y TERESA LEONOR 
HERNANDEZ PECH.

Y siendo que el Juzgador está facultado para tomar 
las medidas correspondientes a fin de salvaguardar el 
interés superior de los menores; tal y como lo establece 
el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos de las 
Niñas y los Niños, así como el numeral 13 de la Ley de 
los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche; se decreta como medida provisional que: 
1.- La guarda y custodia del menor D. I. T. H. la tendrán 
los ciudadanos  NORMA BELINDA AVILEZ MIS Y JOSE 
ALFREDO TUN CHI, en virtud de que en los hechos 
de su demanda manifiesta que actualmente lo bajo su 
cuidado, mismos que deberán cumplir con todas y cada 
una de las responsabilidades y obligaciones así como su 
alimentación, que para efecto de la custodia concedida se 
obliga, conservando la patria potestad ambos padres.

Acuerdo al numeral 105 del Código Procesal en vigor, 
gírese atento exhorto al Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Yucatán, para que en auxilio a 
las labores de este juzgado se sirva emplazar a juicio  al 
demandado ciudadano FREDDY LEMUEL TUN AVILEZ 
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quien puede ser notificado en la Calle 38  por 29 y 31 
No. Ext. 452 “G”, Colonia Jesús Carranza de Mérida, 
Yucatán; con entrega de las copias simples de traslado 
exhibidas y debidamente cotejadas, haciéndole saber 
que cuentan con el término de CUATRO DIAS MAS DOS 
por razón de la distancia, para que comparezca ante 
el despacho de éste Juzgado a contestar la demanda 
instaurada en su contra u oponer las excepciones que 
en su caso tuviere; haciéndole de su conocimiento que 
deberá señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche a efecto de oír y recibir toda 
clase de notificaciones, apercibiéndole que de no hacerlo 
así, de conformidad con el artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en vigor, 
las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le realizarán por medio de cédula que se fijen en los 
estrados de este juzgado. 

Así mismo, y toda vez que ha quedado debidamente 
acreditado la ignorancia del domicilio actual de la 
ciudadana TERESA LEONOR HERNANDEZ PECH, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, emplácese a 
la demandada por medio de edictos que se publiquen  por 
tres veces en el término de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que comparezca 
ante el despacho de este juzgado dentro del término 
de quince días hábiles, contados a partir de la última 
publicación, a dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra u oponer las excepciones que en su caso 
tuviera,  haciéndole de su conocimiento que quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de traslado exhibidas y debidamente cotejadas; 
tal y como se ordena en la circular número 62/SGA/14-
2015, de fecha doce de agosto del dos mil quince, suscrito 
por la Secretaria Proyectista Encargada de la Secretaria 
General de Acuerdos y que se recibiera en este juzgado 
el día veinticuatro de agosto del año dos mil quince; 
túrnense los presentes autos a la Actuaria de enlace de 
este juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión 
impresa del presente proveído, la cual debe realizarse con 
tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías, de igual forma deberá realizar 
el respaldo magnético (CD)  de dicho documento,  para 
efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y 
el Actuario diligenciador haga entrega  de la versión 
impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas del 
Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la Calle 57 No. 
39 del Centro de esta Ciudad, esto en cumplimiento a lo 
que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del  Estado de Campeche; facultando al Actuario 
diligenciador a efecto de que señale las fechas posteriores 
en que debe realizar las publicaciones requeridas.- 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTÍN GARCIA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, POR 
ANTE MI LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO 
NOVELO COB, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 

CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche a   04 de  Agosto del 
2016.- LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. - JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO NUMERO: 13643.-

C. JAVIER ARTURO ALVARADO MOGUEL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO: 780/14-2015/3F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR NORA 
HILDA CAMAS MAY EN CONTRA DE JAVIER ARTURO 
ALVARADO MOGUEL; la Juez del conocimiento dictó un 
proveído que en su parte conducente dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A CUATRO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito de la LIC. KARLA 
BEATRIZ CHUC ESTRELLA, en el cual adjunta disco 
compacto con la finalidad que se gire oficio al Director del 
Periódico oficial, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para 
que obre en autos conforme a derecho corresponda 
de conformidad con el artículo 60 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Como lo solicita la ocursante, de conformidad con 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador para 
que sirva dar notificar y emplazar al C. JAVIER ARTURO 
ALVARADO MOGUEL, por medio de publicaciones en el 
periódico Oficial del Estado  el proveído de fecha treinta 
de noviembre del dos mil quince, que a la letra dice: 
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“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A TREINTA DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL QUINCE.- 

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito de la LIC. KARLA 
BEATRIZ CHUC ESTRELLA,asesora técnica de la C. 
NORA HILDA CAMAS MAYen el cual da cumplimiento al 
requerimiento que se le hiciera mediante proveído de fecha 
treinta de septiembre del dos mil quince, en consecuencia 
de lo anterior SE PROVEE:-
1).-De conformidad con el artículo 60 fracción VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acumúlese 
a los presentes autos el escrito de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda.-
2).-Visto de autos que se observa que ha quedado 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio del 
demandado, en consecuencia, se admite la demanda que 
presentara la C. NORA HILDA CAMAS MAY, con fecha 
veinticinco de mayo del dos mil quince.
3).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por 
laC. NORA HILDA CAMAS MAY, es necesario tener en 
cuenta las siguientes consideraciones:- Esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1°.-
 “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”
Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.- 
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por 
tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene por qué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación así mismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vínculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados y 
que textualmente dice:

…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento 
de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa -como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo.-
Cabe agregar, que  existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que es 
constitucionalmente válido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende etapas procesales, desahogo 
de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad, estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial.- 
Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:
 
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
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caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran.-
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unida o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio.
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de  sus menores hijos, según el caso, con 
la cual se respeta su garantía de audiencia, pues se le 
brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia de 
la litis y de las consecuencias del procedimiento, además, 
la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 
Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

4).- Por lo antes expuesto, se admitela presente petición de 
divorcio Y SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO de 
los CC. NORA HILDA CAMAS MAY y JAVIER ARTURO 
ALVARADO MOGUEL.-

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. 
JAVIER ARTURO ALVARADO MOGUEL, para que en 
el término de tres días, manifieste lo que a su derecho 
considere, en virtud de que si no se tutela jurídicamente 
el derecho a permanecer casado, tampoco puede 
considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, que si 
bien es cierto la familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el Estado. Cabe 
agregar que familia y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es 
una de las formas que existen para formar una familia 
y por lo tanto, resulta legítima la disolución del vínculo 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 88
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 18 de 2016

matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.- 
Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la reforma tanto 
al Código Civil como al Código de Procedimientos Civiles, 
ambos para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el legislador 
local introdujo la figura del divorcio sin expresión de 
causa, que se distingue por un régimen de fácil paso a la 
disolución del vínculo, pues para acceder a él es suficiente 
la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.
Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia 
(s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). 
Página 807.  

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 

AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA.

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como 
a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el articulo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
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justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente:Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del articulo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el articulo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capitulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Num. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.
2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbito de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.
3.- Ahora bien, la vista que se da alC. JAVIER 
ARTURO ALVARADO MOGUEL, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con laC. NORA HILDA CAMAS 
MAY en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 

su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.
4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un juicio 
de divorcio tradicional.
5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues 1“sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.”

5).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales: 

I.-En cuanto a la guarda y custodia, patria potestad, 
convivencias y el derecho de alimentos no se decreta nada 
toda vez que la hijo habido en el matrimonio ha alcanzado 
su mayoría de edad.

II.-Ahora bien no se fija pensión alimenticia a favor de 
la C.NORA HILDA CAMAS MAY, toda vez que en su 
escrito inicial de demanda que obra en autos manifiesta 
que es empleada y en el punto cuatro manifiesta estar 
separada hace más de treinta años del C. JAVIER 
ARTURO ALVARADO MOGUEL, motivo por el cual 
existe la presunción que ha podido solventar sus propias 
necesidades alimenticias, además de que en autos no 
se aprecia que la misma se encuentre incapacitada para 
trabajar.

De igual manera en caso de existir bienes, deberán de 
hacerlo saber a esta Juzgadora efecto de realizar la 
división equitativa.-

6).-Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número cuatro de este acuerdo y toda vez que se ha 
acreditado la ignorancia de domicilio del demandado, 
de conformidad con el artículo 106 y 107 del Código de 

1	 Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio incausado 
en México. Moreno Editores, México. 2013. Págs. 155 y 
156.
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Procedimientos Civiles del Estado en vigor, notifíquese 
y emplácese al C. JAVIER ARTURO ALVARADO 
MOGUEL,por medio de periódico Oficial del Estado, 
publicándose dicha determinación por tres veces en el 
lapso de quince días, para que dentro del término de 
treinta días hábiles contados desde la última publicación 
comparezca a juicio a contestar la demanda instaurada 
en su contra, quedando en la Secretaría de este Juzgado 
las copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas.-
7).- Por otra parte, también resulta conveniente 
aclarar que la disolución del vínculo matrimonial, al 
ser una  sentencia de tipo declarativa, no requiere 
que causa ejecutoria de manera expresa,  este se 
debe a que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna 
de las partes, sino que se limita a declarar o negar la 
existencia de una situación jurídica, vale decir que no 
es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.-
8).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente de  
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director 
del Registro Civil del Estado, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto  de 
la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto.
9).-Habida cuenta la ocursante, dio cumplimiento a 
lo solicitado en el auto que antecede, y en virtud de lo 
señalado en los artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado, mismos que a la letra dicen:-

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante,, a través de los 
siguientes medios:
I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y
II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, número 10, interlineado sencillo y sin sangrías.
En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley.
ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado.

Por tal motivo,  se ordena girar oficio al  Director del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio 
ubicado en la calle 57, número  39, entre 14 y 16, de la 
Colonia Centro  de esta Ciudad, en consecuencia, se 

previene a la C. NORA HILDA CAMAS MAY, para que 
comparezca ante el despacho de este Juzgado, en 
días y horas hábiles, para que se le haga entrega del 
oficio y archivo electrónico correspondiente.
10).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, 
se les hace saber a las partes y/o promoventes en el 
presente asunto, que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, a 
solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestase en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.-…”

3).- Haciendo la aclaración que dichas publicaciones 
serán por TRES VECES en el espacio de QUINCE DÍAS, 
para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca 
a juicio a contestar la demanda instaurada en su 
contra, quedando en la Secretaría de este Juzgado las 
copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas. 

4).- Para dar cumplimiento a ello se ordena girar oficio al  
Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
con domicilio ubicado en la calle 57, número  39, entre 14 
y 16, de la Colonia Centro  de esta Ciudad-
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, JUEZA TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, 
POR ANTE LA LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI 
GRAJALES ABAN SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A 11 DE AGOSTO DEL 
2016. 

LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA ACTUARIO 
INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL 
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H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 8038

EXPEDIENTE No  147/15-2016/1C-I

JORGE ENRIQUE MARTINEZ CU

EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIOPROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA DE JORGE 
ENRIQUE MARTINEZ CU. EL C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMP; A VEINTIDÓS DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS.- 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
y, 2).- con el oficio con número SG/RPPYC/1754/2016 
remitido por la LICENCIADA CARMEN MARÍA DE 
GUADALUPE PRESUEL CANEPA, Directora del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de 
Campeche, mediante el cual informa que sí se encontró 
registro de domicilio a nombre de JORGE ENRIQUE 
MARTINEZ CU, mismo que se encuentra ubicado en la 
CALLE BLANCA FLOR, EX HACIENDA LOTE 13; 3).- con 
el escrito de cuenta del LICENCIADO CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO, mediante el cual solicita se declare 
la ignorancia de domicilio del C. JORGE ENRIQUE 
MARTINEZ CU. En consecuencia SE PROVEE: 1) 
Habida cuenta de lo anterior y una vez tomada debida 
nota, y siendo que el domicilio que señala, es el mismo 
que se proporcionó en el escrito inicial de demanda; por 
consiguiente, acumúlese a los autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 73 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado.-

2).- Ahora bien, toda vez que se observa en autos, se 
han agotados los medios necesarios para emplazar en el 
presente asunto al C. JORGE ENRIQUE MARTINEZ CU, 
no obteniendo resultados prósperos; por consiguiente, 
como lo solicita el LICENCIADO CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO en su escrito de cuenta y con fundamento en 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado,  SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
DEL C. JORGE ENRIQUE MARTINEZ CU. En tal virtud, 
túrnense los presentes autos a la Central de Actuarios 
para que el ciudadano Actuario Diligenciador adscrito 
a este juzgado, se sirva notificar al Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, para que este a su vez, publique 
por tres veces en el término de quince días el proveído de 

fecha CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 
para efectos de notificar al demandado, otorgándole al 
mismo el TÉRMINO DE QUINCE DÍAS contando a partir 
de la última notificación, para que de contestación a la 
demandad incoada en su contra u oponga excepciones si 
las tuviere, que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE ENERO DE 
DOS MIL DIECISÉIS.-

VISTO: A) Se tiene por presentados al  LICENCIADO 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA en su carácter 
de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), con su 
instancia de cuenta y documentación adjunta. - - - 

B) Demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA al 
ciudadano JORGE ENRIQUE MARTINEZ CU, quienes 
puede ser legalmente notificado y emplazado a juicio en el 
domicilio señalado por el promovente en la demanda que 
se acuerda.- 

C) Y de quien se reclama las prestaciones que señala 
en su libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación  entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los 
que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita.

2) SE RECONOCE LA PERSONALIDAD CON LA QUE 
SE OSTENTAS EL LICENCIADO CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, como Apoderado General para Pleitos 
y Cobranzas del “INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES” 
(INFONAVIT), esto de conformidad con lo señalado en 
el numeral 40 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.- 

3).- SE TIENE COMO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES en el domicilio ubicado en local 
número cuatro (4) de la plaza balance sobre Avenida 
Tormenta entre Avenida Casa de Justicia y Calle las Flores 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 92
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 18 de 2016

del Infonavit las Flores del esta ciudad de Campeche con 
código postal 24500, esto de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor,.-

4).-SE ADMITE COMO ASESOR TÉCNICO A LOS 
LICENCIADOS GABRIEL DAVID CHAN QUIAB Y 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, esto de conformidad 
con los artículos 49-A y 49-B del Código de Procedimiento 
Civil del Estado en vigor.-

5).- Ahora bien, por lo que respecta al nombramiento del 
representante común, se reserva de acordar conforme 
lo señalado, toda vez que se observa en el escrito inicial 
de demanda, tanto el LICENCIADO CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO y el LICENCIADO GABRIEL DAVID 
CHAN QUIAN firman como representante común; por lo 
que de conformidad con el numeral 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se le concede a la parte actora el término de tres días 
hábiles para que en dicho término se sirva aclarar o 
nombra representante común, con el apercibimiento que 
transcurrido dicho término sin que dé cumplimiento a lo 
ordenado, el Suscrito Juez procederá a nombrarlo; lo 
anterior de conformidad con el numeral 46 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

6) De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con 
los numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA. 

7) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema Conex  y márquese con el número  
147/15-2016/1 C-I.

8).- En virtud de lo anterior, túrnese los autos a la Central 
de Actuarios para que el ciudadano Actuarios Diligencidor 
se sirva notificar personalmente y emplazar a JORGE 
ENRIQUE MARTINEZ CU, en el domicilio ubicado en el 
PREDIO URBANO O LOTE TRECE NÚMERO SIETE, DE 
LA MANZANA II, DE LA CALLE BLANCA FLOR, DE LA 
EX HACIENDA KALA, ENTRE LAS CALLES AV. RAMON 
ESPINOLA BLANCO Y TERRENO BALDÍO, CÓDIGO 
POSTAL 24087, DE CIUDAD SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, haciéndole de su conocimiento 
que las copia simples de traslado por exceder de más 
de 25 fojas, las mismas queden a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos de este juzgado, para que se 
imponga de ellas dentro del término de CUATRO DÍAS, 
contestación a la demanda interpuesta en su contra u 
oponer excepciones si las tuvieren, esto de conformidad 
con el numeral 262 del Código de Procedimiento Civil del 
Estado en vigor.-. 

9) Asimismo, requiérase a la parte demandada si acepta 
o no la responsabilidad de depositaria del bien (es) dado 

(s) en garantía y de aceptarla, contraerá la obligación 
de depositario judicial respecto en la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse 
inmovilizados y formando parte de la misma finca, de los 
cuales se formará inventario para agregarlo a los autos.  
Para efecto del inventario se le previene al deudor que 
queda obligado a dar todas las facilidades para su 
formación.  Asimismo si en la diligencia de notificación y 
emplazamiento a Juicio no se entendiera directamente con 
el deudor, éste dentro del término de tres días siguientes 
podrá manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositarlo.-

10) Se hace de su conocimiento que se reserva de inscribir 
la presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo de 
pago de derechos correspondiente. 

11) Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, mismas que serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno. 
Devuélvase documentación y expídanse copias 
simples a las que hace alusión el ocursante, 
previa identificación oficial de su persona, cotejo y 
constancia que de recibida se deja asentada en autos 
de conformidad con lo establecido en el articulo 65 del 
código de procedimientos civiles del estado en vigor.-

12) Se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a 
la información Pública del Estado de Campeche, que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. –

13).- Por último y al tenor de lo fundamentado en el numeral 
60 fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
agréguense al presente expediente los documentos 
originales, para los efectos legales conducentes. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ 
GUTIERREZ DE VELASCO JUEZ PRIMERO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE MI LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
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CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 06 DE 
JULIO DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

San Francisco Kobén, Campeche a  11  de agosto de 
2016.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

CC. ANA RUTH CALIX FLORENTINO

FANNY GUADALUPE CALIX FLORENTINO

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 0401/09-2010/20193, instruido 
en averiguación del delito de VIOLACION EQUIPARADA 
denunciado por ANA RUTH CALIX FLORENTINO y del 
que aparece como probable responsable LUIS EVARISTO 
MAYO FLORENTINO,  la Jueza de este conocimiento 
dictó un proveído con fecha 04 de agosto de 2016, mismo 
que a letra dice:

VISTOS: I) Con el estado de los presentes autos. II) Con 
el escrito de fecha quince de julio de dos mil dieciséis, 
remitido por la PSIC. NADIA EUNICE GONZALEZ PINTO, 
dependiente del Departamento de Atención a Víctimas del 
Delito  de la Fiscalía General del Estado, recibido ante 
este tribunal el dos del presente mes y año, por medio del 
cual informa que no se realizó la valoración psicológica 
de FANNY GUADALUPE CALIX FLORENTINO, debido a 
que esta última, no asistió al Centro de Justicia para las 
Mujeres en el Departamento de Atención a Víctimas del 
Delito. III) Con el oficio número 1185/F2-16, de fecha uno 
de agosto de dos mil dieciséis, expedido por la LICDA. 
KARINA CERVERA NAVARRETE, Fiscal, recibido el dos 
del presente mes y año, a través del cual informa que no fue 
posible localizar a la C. ANA RUTH CALIX FLORENTINO 
debido a que en el domicilio de la calle Vera número 80 A 
por Prolongación bravo, de la colonia Sascalum de esta 
ciudad, los vecinos aledaños manifestaron no conocer 
a dicha persona, tal y como lo informa el ING. ROMAN 
ALBERTO UC CHE, Agente Ministerial Investigador. IV) 
Con el oficio signado con número FGE/OFG/4265/2016, 
de fecha veintisiete de julio de dos mil dieciséis, remitido 
por el DR. JUAN MANUEL HERRERA CAMPOS, Fiscal 
General del Estado, recepcionado el dos de agosto de 

dos mil dieciséis, a razón del cual informa que de la base 
de datos se encontró el domicilio de las CC. ANA RUTH 
CALIX FLORENTINO Y FANNY GUADALUPE CALIX 
FLORENTINO, siendo el ubicado en la calle Vera, Número 
80, lote A,  Colonia  Sascalum,  en   esta ciudad.  V)  Con el 
oficio  S/A-C/1357/2016,  de fecha dos de los  corrientes,  
enviado  por el LIC.  JESUS  ANTONIO  QUIÑONEZ  
LOEZA,  Secretario  del H. Ayuntamiento de Campeche, 
recibido el tres del presente mes y año, en virtud del cual 
informa 

que de sus archivos, no tiene información del domicilio 
de las CC. ANA RUTH CALIX FLORENTINO Y FANNY 
GUADALUPE CALIX FLORENTINO. En consecuencia. 
SE PROVEE:

PRIMERO: Acumúlese a los autos el escrito, oficios y 
documentación de referencia para que obren conforme a 
derecho y surtan sus efectos legales correspondientes, de 
conformidad con el artículo 73 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En atención al escrito de la PSIC. 
NADIA EUNICE GONZALEZ PINTO, dependiente del 
Departamento de Atención a Víctimas del Delito, esta 
juzgadora se reserva a pronunciarse respecto de la 
valoración psicológica a realizar en la humanidad de 
FANNY GUADALUPE CALIX FLORENTINO, misma 
que tiene relación con la prueba Pericial en Proctología 
solicitada por la Defensa. En virtud de que se desconoce 
el paradero de dicha agraviada.

TERCERO: Ahora bien, considerando el resultado 
remitido por el DR. JUAN MANUEL HERRERA CAMPOS, 
Fiscal General del Estado, en cuanto al domicilio 
proporcionado de la denunciante y agraviada ANA RUTH 
CALIX FLORENTINO Y FANNY GUADALUPE CALIX 
FLORENTINO, respectivamente, se aprecia que es 
el mismo que obra en autos. Asimismo en cuanto a la 
información proporcionada por el LIC. JESUS ANTONIO 
QUIÑONEZ LOEZA Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, se observa que no tiene registro 
alguno sobre el domicilio de la denunciante y agraviada 
en cita.

CUARTO: En virtud de lo anterior, en cuanto a la 
ubicación y localización la denunciante ANA RUTH CALIX 
FLORENTINO y agraviada FANNY GUADALUPE CALIX 
FLORENTINO, y toda vez que no se encontró domicilio 
diferente al proporcionado en la presente causa penal, se 
tiene por agotados todos los medios correspondientes para 
obtener la residencia actual de dichas partes, máxime que 
la mencionada  denunciante tiene la obligación de señalar 
los cambios que tuviere de domicilio. Luego entonces 
es procedente continuar con las diligencias faltantes por 
desahogar, siendo el caso que se fija 22 de agosto de 
2016 a las 09:30 horas las testimoniales en su carácter 
de ampliación de declaración de la C. ANA RUTH CALIX 
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FLORENTINO (denunciante) y FANNY GUADALUPE 
CALIX FLORENTINO (agraviada) y al término de dichas 
diligencias se desahogaran los careos constitucionales 
con el acusado LUIS EVARISTO MAYO FLORENTINO.

QUINTO:   Denunciante  y   agraviada,  en   comento  que  
serán  citadas  por  medio  de edictos 

publicados por tres (03) veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con   el   artículo  99 del  
Código  de  Procedimientos  Penales  vigente  del Estado.  
No se omite 

manifestar que en caso de incumplimiento se decretara su 
ausencia de las mismas dentro del presente expediente.

SEXTO: Cítese personalmente al defensor particular, por 
conducto del actuario, quien le hará del conocimiento 
que si no comparece a la hora y día de las audiencias 
programadas se le aplicarauna multa de treinta (30) días 
de Unidad de Medida y Actualización, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 37 fracción I del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, misma que 
asciende a la cantidad de $2,191.20 (Son: Dos mil ciento 
noventa y un pesos 20/100 M.N).

SEPTIMO: Asimismo, gírese atento oficio a la Directora 
del CE.RE.SO., de San Francisco Kobén, Campeche, 
para que bajo su más estricta responsabilidad y a través 
de los agentes a su mando, haga la presentación del 
acusado LUIS EVARISTO MAYO FLORENTINO, el 22 de 
agosto de 2016 a las 09:30 horas para llevar a cabo las 
diligencias consistente en careos constitucionales.

OCTAVO: Se le hace del conocimiento al actuario 
que deberá realizar las notificaciones personal y 
oportunamente, así como dejar fehacientemente 
constancia de su actuación, y devolver el expediente 
en un plazo máximo de veinticuatro horas tal y como lo 
establece el numeral 91 del Código de Procedimientos 
Penales vigente en el Estado, y poder estar en actitud de 
proveer lo conducente; apercibido que en caso omiso será 
acreedor de un correctivo disciplinario de conformidad 
con lo estipulado en el numeral 37 fracción II del código 
antes invocado. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. Así lo 
proveyó y firma la LICDA. DIANA LEONOR COMAS 
SOBERANIS, JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, por ante la licenciada 
en derecho ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria 
de Acuerdos Interina quien certifica y da fe.

LIC. JOSE MANUEL PEREZ ROMERO, Actuario Interino 
hace constar que en cumplimiento a lo que establece 
el numeral 99 del código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, procedo a notificarle por medio 
del periódico oficial del Estado por tres publicaciones 
consecutivas el presente proveído a las CC. ANA RUTH 
CALIX FLORENTINO Y FANNY GUADALUPE CALIX 

FLORENTINO.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO JOSE MANUEL 
PEREZ ROMERO, ACTUARIO INTERINO DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO OFICIAL

C. MARCOS FLORES OLGUIN. 

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/517, instruido en 
Averiguación del delito de VIOLENCIA FAMILIAR Y 
LESIONES CALIFICADAS, denunciado por MARTINA 
HERNANDEZ GARCIA y del que aparece como probable 
responsable NESTOR DAVID FLORES ALMARAZ.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBEN, CAMPECHE A 
DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS.-

SE PROVEE: En atención a la nota actuarial de referencia 
y al no haberse localizado el paradero del fiador MARCOS 
FLORES OLGUIN fiador del acusado NESTOR DAVID 
FLORES ALMARAZ, esta autoridad tiene a bien notificar 
en forma legal al C. MARCOS FLORES OLGUIN para 
efecto de darle vista del presente proveído, con el 
propósito de que en el termino de DIEZ DIAS HABILES 
presente ante las instalaciones de este Juzgado Primero 
del Ramo Penal a su fiado NESTOR DAVID FLORES 
ALMARAZ. Por lo anterior se procede notificar al fiador 
MARCOS FLORES OLGUIN, por medio de EDICTOS 
mismos que serán publicados en el Periódico Oficial 
del Estado, TRES VECES CONSECUTIVAS para que 
dentro del término de DIEZ DIAS HABILES presente a 
su fiado NESTOR DAVID FLORES ALMARAZ, ante este 
Juzgado.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo proveyó 
y firma la DRA. CONCEPCION DEL C. CANTO SANTOS, 
JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL, por 
ante la Licenciada VERONICA PECH CHI, Secretaria de 
Acuerdos, que certifica y da fe.

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
11 de Agosto del 2016.- LICENCIADA JOLAYNNE ISSEL 
VAZQUEZ PERDOMO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 95
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 18 de 2016

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE A LOS 
CUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

CEDULA  DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. JULIA QUI JIMÉNEZ

C. LUIS ALBERTO CRUZ BLANCAS

EN EL EXPEDIENTE 0401/13-2014/00147, INSTRUIDO 
EN LA AVERIGUACIÓN DEL DELITO DE VIOLACIÓN 
DENUNCIADO POR MARÍA ISABEL SÁNCHEZ 
BAÑOS Y DEL QUE APARECE COMO PROBABLE 
RESPONSABLE ROQUE ELICEO CAMPOS VIDAL; LA 
SUSCRITA C. JUEZ, DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE, VERSA:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A TRECE DIAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS: La nota con la que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos adscrita a éste juzgado, con la notificación de 
fecha 17 de Junio de 2016, realizada al inculpado Roque 
Eliceo Campos Vidal, quien manifiesta enterado y se 
reserva; seguida de la certificación de fecha 22 de Junio de 
2016, realizada por la Licenciada Patricia de los Ángeles 
Ceh Cab, Secretaria de Acuerdos adscrita a este Juzgado, 
en la que hace constar que no se llevó a cabo la diligencia 
fijada en autos, en virtud de que no compareció la testigo 
Julia QUI JIMÉNEZ; seguida del oficio número INE/JL/
CAM/VRFE/DEP/2138/13-06-16, de fecha 13 de Junio de 
2016, signado por el C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal 
del Registro Federal de Electores, en el que informa que en 
el padrón electoral del Estado de Campeche se encontró 
inscrito al C. DAVID BAÑOS GALVEZ, con domicilio 
ubicado en la calle General Juan Méndez, manzana 37, 
lote 9, fraccionamiento Presidentes de México, C. P. 24088, 
de esta ciudad; seguido del oficio número 795/F3/2016, 
de fecha 24 de Junio de 2016, signado por la Licenciada 
Esther Rosado Ortiz, Fiscal de la adscripción, mediante el 
cual adjunta informe del C. Juan Pablo Vera Pino, Agente 
Ministerial de Cumplimiento Jefe en Presentaciones, 
marcado con el número 1562/A.E.I./2016, en el que 
comunica que no se dio cumplimiento a la entrega de la 
boleta citatoria de la C. JULIA QUI JIMÉNEZ, toda vez que 
no fue localizado su domicilio, ya que las numeraciones 
solo llegan al número 111, y al indagar con los vecinos 
refieren no conocer a la citada testigo; seguido del oficio 
número ZCAM-OOC-JBRC-655/2016, de fecha 14 de 
Junio de 2016, signado por el Lic. Jorge Bladimir Rodríguez 
Castillo, Apodera y Representante Legal de la Comisión 

Federal de Electricidad, mediante el cual informa que en 
su sistema de datos SICOM (Sistemas Comerciales) no 
se encontró registrado al C. DAVID BAÑOS GALVEZ; 
seguido del oficio número 3677/15-2016/3PI, de fecha 
23 de Junio de 2016, signado por el Ing. José de Jesús 
Cano Hernández, Gerente de Área Campeche de 
Teléfonos de México, S.A.B. DE C.V., quien señala que 
en las bases de datos y sistemas relacionados con la 
prestación del servicio telefónico del Área concesionada a 
su representada, no se encontró registro vigente a nombre 
del C. DAVID BAÑOS GALVEZ; y con el oficio número SG/
RPPYC/DA/1994/2016, de fecha 14 de Junio de 2016, 
signado por la Licenciada Carmen María de Guadalupe 
Presuel Canepa, Directora del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, en el que informa que en los 
índices de propiedades de la oficina a su cargo, no se 
encontraron registrados bienes inmuebles, ni domicilio a 
favor del C. DAVID BAÑOS GALVEZ, consecuentemente 
SE PROVEE: 1.-) Acumúlese a los autos los oficios e 
informe de cuenta para que obren conforme a derecho 
corresponda y sean tomados en consideración en el 
momento procesal oportuno, lo anterior de conformidad 
con el artículo 73 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2.-) Tomando en consideración que el Vocal del Registro 
Federal de Electores, proporcionó a esta autoridad el 
domicilio que se encontró registrado en el padrón electoral 
del Estado a nombre del C. DAVID BAÑOS GALVEZ, resulta 
procedente de conformidad con el artículo 211 del Código 
Adjetivo de la Materia, fijar fecha para el día 25 de Agosto 
de 2016, a las 09:30 horas, a fin de que tenga verificativo 
la audiencia de Testimonial con Carácter de Ampliación de 
declaración del C. DAVID BAÑOS GALVEZ, quien será 
interrogado de viva voz por el Defensor de oficio y Fiscal 
de la Adscripción, para tal efecto resulta procedente girar 
boleta citatoria al deponente por conducto de la fiscal 
de la adscripción, de conformidad con lo que establece 
el artículo 211 del Código Procesal Penal del Estado, 
asimismo se le apercibe al referido testigo de cargo, que 
en la inteligencia de no comparecer en la fecha y hora 
señalada con antelación sin motivo o causa justificada se 
hará acreedor a una multa de VEINTE DIAS de salario 
mínimo vigente en la entidad, misma que asciende a la 
cantidad de $1,460.80 (SON: Mil cuatrocientos sesenta 
pesos 80/100 M. N.), a razón de $73.04 (Son: setenta 
y tres pesos 04/100 M.N.) por día, de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 37 en su fracción I del código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado. De 
igual manera se fija para el día 25 de Agosto de 2016, a 
las 10:30 horas, la audiencia consistente en Examen de 
Testigo de los CC. JULIA QUI JIMÉNEZ Y LUIS ALBERTO 
CRUZ BLANCAS, y en virtud de que se han agotando los 
medios posibles para lograr la presentación de los antes 
citados sin que hasta la presente fecha se haya logrado 
su comparecencia y a fin de no seguir retrasando la 
secuela procesal, en términos del ordinal 99 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado, resulta 
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procedente comisionar a la C. Actuaria adscrita a este 
Juzgado para que notifique a los nombrado CC. JULIA 
QUI JIMÉNEZ Y LUIS ALBERTO CRUZ BLANCAS, 
por medio de EDICTOS, mismos que serán publicados 
en tres ocasiones consecutivas en el Periódico Oficial 
de la Entidad, apercibidos que de no comparecer a las 
diligencias antes señaladas se les tendrá como testigos 
ausentes. Ahora bien, tomando en consideración 
que dicha prueba fue ofrecida por la defensa, resulta 
procedente dar vista al inculpado Roque Eliceo Campos 
Vidal, así como a su defensor a fin de que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de 
que sean debidamente notificados del presente proveído 
hagan valer lo que a su derecho corresponda.

3.-) Por otra parte, en virtud de que el procesado se 
reservara el derecho de señalar el nombre de las 
personas con las cuales desea la celebración de los 
careos constitucionales, y toda vez que de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 20 apartado A, fracción IV 
Constitucional la solicitud de los careos constitucionales 
de derecho de defensa a favor de la parte reo siempre y 
cuando así lo solicite, luego entonces ésta autoridad se 
abstiene de fijar los careos constitucionales hasta en tanto 
el hoy procesado y la defensa refieran el nombre de los 
deponentes con los cuales desean llevar a cabo dichas 
diligencias.

4.-) Finalmente, dada la vista que se le diera a la Psicóloga 
ROXANA CANDELARIA PACHECO SALAZAR en el 
proveído que antecede sin que hasta la presente fecha 
diera cumplimiento a ello, resulta procedente dar vista 
nuevamente a la citada profesionista a fin de que informe 
a esta autoridad si la pasiva del delito acudió a su cita en 
las fechas 6, 7 y 8 de Abril de 2016, y en caso afirmativo 
remita a esta autoridad el correspondiente dictamen, o en 
su caso fije nuevas fechas para llevar a cabo la valoración 
psicológica de la misma, para tal efecto se comisiona a 
la Actuaria de la adscripción con la finalidad de que le 
notifique de manera personal a la Psicóloga ROXANA 
CANDELARIA PACHECO SALAZAR quien tiene su 
domicilio ubicado en la calle 49, número 32, entre 14 y 
16 del Barrio de Guadalupe, de esta ciudad, apercibida 
que de no dar cumplimiento a lo aquí ordenado, se hará 
acreedora a una multa de VEINTE DIAS de salario mínimo 
vigente en la entidad, misma que asciende a la cantidad de 
$1,460.80 (SON: Mil cuatrocientos sesenta pesos 80/100 
M. N.), a razón de $73.04 (Son: setenta y tres pesos 
04/100 M.N.) por día, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 37 en su fracción I del código de Procedimientos 
Penales vigente en el Estado. NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. Así lo proveyó y firma la MTRA. MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRAN VALLADARES, JUEZ DEL 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO JUDICIAL del Estado, 
por ante la Licenciada PATRICIA DE LOS ANGELES CEH 
CAB, Secretaria de Acuerdos que certifica y da fe.

Por lo  que notifico  de conformidad con el numeral  99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a los CC. JULIA QUI JIMÉNEZ Y LUIS 
ALBERTO CRUZ BLANCAS,  dejando copia de esta 
cédula en el expediente. 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA MIRNA YAJAIRA HUB 
GUTIÉRREZ, ACTUARIA DEL JUZGADO TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.     

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO OFICIAL

AL C, C ARLOS   ALFREDO CONRADO CHABLE.	 .

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No.401/13-14/1605/  3P.I, instruido 
en Averiguación del delito de FRAUDEGENERICO 
QUERELLADO POR  MARCO ANTONIIO DIAZ  
ESPINOZA, JORGE ANTONIO OLETA GONZALEZ, JUAN 
RAMON GONZALEZ GUZMAN Y CARLOS ALFREDO 
CONRADO CHABLE Y DEL QUE APARECE COMO 
PROBABLE RESPONSABLE JERSUS EDUARDO 
CANCHE JUAREZ.

LAC.JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE,

 VISTOS, La Nota este Juzgado y con el oficio número 
SG/RPPYC/1574/2016,  que nos envia la Licenciada 
Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa, Directora 
del Registro Público y de Comercio del Estado de 
Campeche, mediante el cual informa que no se 
encontraron registrados bienes inmuebles o domicilio a 
nombre de CARLOS ALFREDO CONRADOCHABLE Y 
JORGE ANTONIO OLETA GONZALEZ,  por lo tanto SE 
PROVEE, Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
referencia para qué conste como   corresponda,  asimismo 
como se observa de autos que ya han sido contestados 
los informes solicitados  con anterioridad a las diferentes 
dependencias, a las fueron  Solicitados informes sobre 
los domicilios solicitadas informes sobre los domicilios 
de los CC.CARLOS ALFREDOCONRADOCHABLE Y 
JORGE ANTONIO OLETA GONZALEZ, por lo que se 
observa que  mediante oficio número INE/JL/CAMP/
VRFE/DEP/1189/14-04-16,el Vocal del Registro Federal 
de Electores en el Estado, señalara como domicilio del 
C.CARLOS ALFREDO CONRRADO CHABLE, el ubicado 
en la Calle TALCO MANZANA ONCE, Lote tres de la 
Colonia Minas de esta Ciudad y como domicilio del C. 
JORGE ANTONIO OLETA GONZALEZ el ubicado en la   
calle Abasolo número 266 B del  Barrio de San Román 
de esta Ciudad.   De igual forma en los oficios números 
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DG/732/2016, que nos enviara el  Arquitecto  MIGUEL 
A. GARCIA ESCALANTE  Director General del Sistema 
Municipal  de Agua Potable  y 	 Alcantarillado de 
Campeche,   y el oficio número  CJ/631/2016, que nos enviara 
la LICENCIADA YOLANDA LINARES VILLALPANDO 
Titular de la Consejería Jurídica, del Ayuntamiento de 	
Campeche. Mismos que informaran que el domicilio del 
C.CARLOS  ALFREDO CONRRADO CHABLE  es el 
ubicado en la calle talco lote tres de la Colonia Diana 
Laura de esta Ciudad. Por todo lo anterior observándose 
de autos  que el    proporcionado por las autoridades 
correspondientes del C.CARLOS ALFREDO CONRRADO 
CHABLE es el mismo que obre en autos, por lo tanto y 
para no continuar retrasando la  secuela  procesal en el 
presente asunto, resulta procedente notificar, debidamente 
por conducto de la actuaria adscrita  a este juzgado al 
C.	 CARLOS ALFREDO CONRRADO CHABLE, con 
fundamento en lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, a través 
de TRES PUBLIUCACIONES consecutivas que se haga 
del presente proveído, así como de los puntos resolutivos 
de la Negativa de Orden de Aprehensión de fecha 
veintitrés de febrero del año dos mil quince, haciéndole  
saber al citado deponente el derecho y término que tiene 
para impugnar dicha resolución ,mediante el Recurso de 
Apelación en cumplimiento de lo anterior gÍrese atento 
oficio  al Director del Periódico Oficial del Estado con la 
finalidad de que se  sirva, dar cumplimiento a lo anterior.-
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-ASILOPROVEYO Y 
FIRMALAMAESTRAMARIBELDELCARMEN BELTRAN 
VALLADARES,JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL POR 
ANTE LASECRETARIA DEACUERDOS LIC.ROSARIO 
VAZQUEZ MOO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-CONSTE.-

A  T E N  T AM EN  TE.- ACTUARIA DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL  
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,  
ELENA DE JESUS MEX MATU.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

EXPEDIENTE: 15/12-2013/3P-II

AL C. FRANCISCO ENRIQUE RUIZ AVILES y MARITZA 
LOURDES DOMINGUEZ HERNANDEZ.
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra de JAVIER 
CASTILLO VIVEROS, por el delito de HOMICIDIO 

IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHICULO, denunciado por FANNY IRASEMA LOPEZ 
SOSA; la C. Juez dictó un auto el día trece de julio del 
año dos mil dieciséis, el cual en su parte conducente dice:

“…Al respecto SE PROVEE (…)

Ahora bien y observándose que se encuentra pendiente 
de desahogar la diligencia de Inspección Judicial con 
Carácter de Reconstrucción de Hechos, en el lugar donde 
sucedieron los hechos motivo de la presente causa penal, 
siendo en Avenida Paseo del Mar, a la altura de las 
Palapas de Pemex de esta Ciudad, es por lo que se fija 
para su desahogo el día:

•	 SEIS de DICIEMBRE del año en curso, a las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS.-

Por lo que se cita a los CC. GLORIA BEATRIZ FRIAS 
RODRIGUEZ, MARIO DEL CARMEN EUAN ALEJANDRO 
y CARLOS ENRIQUE RECIO URDANETA, para que 
comparezca al desahoga de la misma, por lo que se 
ordena enviar las boleta de cita por conducto del Agente 
del Ministerio Público, con base a lo previsto en el numeral 
211 el Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, gírese Oficio, requiriéndole que deberá presentar 
a través de los medios que estén a su alcance al (los) 
citado (s), velando no solamente que se entere (n) de 
manera oportuna y adecuada, sino que se presente a las 
diligencias en que debe (n) intervenir, por lo que de no 
cumplir queda apercibido de la siguiente forma: 

•	 En caso de no remitir el acuse de recibo 
correspondiente, a más tardar veinticuatro horas antes 
de la fecha y hora señalada, así como de no llenar todos 
y cada uno de los espacios de la boleta citatoria que 
entrega, se procederá aplicar el medio de apremio que 
señala la fracción I del artículo 37 del Código Procesal 
Penal del Estado, además  que se hará del conocimiento 
al Fiscal General de Justicia del Estado, para que tome la 
medidas pertinentes en el caso de una posible sanción por 
incumplimiento a lo ordenado.-  
Asimismo se le requiere instruya a los elementos a su cargo 
para que hagan entrega de la boleta de cita de manera 
personal al denunciante, debiendo acudir al domicilio 
cuantas veces sea necesario ya que por ello con la debida 
anticipación se fijan las fechas con la finalidad que se 
tomen las medidas pertinentes para tal cumplimiento. 

De igual forma se cita al C. RAFAEL CASTILLO MIRANDA, 
quien de igual manera deberá de comparecer al desahogo 
de la diligencia señalada en líneas arriba, apercibido que 
en caso de no comparecer sin causa justa y comprobada, 
pese de estar enterado, se hará acreedor a la primera 
medida de apremio que previene el numeral 37 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, por lo que 
se ordena enviar la correspondiente boleta de cita por 
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conducto del Actuario.

En cuanto al C. FRANCISCO ENRIQUE RUIZ AVILES, de 
cita de conformidad con lo establecido en el artículo 221 
Párrafo II, con relación al 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, por lo que se ordena a la 
actuaria Interina se sirva notificar al antes mencionado 
que deberá de comparecer en la fecha y hora señalada 
líneas arriba, por medio de edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en el entendido que de no comparecer el testigo 
en cita, se continuara fijando en su caso, fecha y hora para 
el desahogo de la diligencia en cuestión, sin la presencia 
del referido testigo.

De la misma manera, se aprecia que se desconoce el 
domicilio de la C. MARITZA LOURDES DOMINGUEZ 
HERNANDEZ, toda vez que al hacer un análisis de autos 
se tiene lo siguiente:

•	   Mediante proveído del veintinueve de marzo del 
dos mil dieciséis, (ver a foja 571 tomo II), se acumuló el 
oficio 710/2016, del Agente del Ministerio Publico (ver a 
foja 568 tomo II), en el cual  anexa el oficio 541/P.M.I/2016 
de la Policía Ministerial (visible a foja 569 tomo II) 
en el cual señala que la casa de la C. DOMINGUEZ 
HERNANDEZ, se encuentra abandonada sin ventanas y 
puertas siendo esta de dos planta color morada mismo 
que al preguntar con los vecinos aledaños manifiestan 
que hacen aproximadamente seis meses desocuparon la 
casa desconociendo su paradero de la antes mencionada; 
por lo que en el mismo auto se ordenara la búsqueda y 
localización del C. DOMINGUEZ HERNANDEZ, girándose 
oficio a las diversas dependencia.

•	 Por auto de fecha treinta y uno de marzo del año 
en curso (visible a foja 585 tomo II), se acumuló oficio del 
Despacho de Subdirección de Atención al Contribuyente 
de la Secretaria de Finanzas no tendiendo resultados 
favorables.

•	 Asimismo con fecha seis, ocho y catorce de abril 
del año en curso (ver a fojas 588, 595 y 599 tomo II), se 
acumuló oficios de las diversas dependencias, teniéndose 
como resultado un domicilio el cual comunicara el Instituto 
Nacional Electoral, siendo el mismo que ya obra en autos.

Por lo anterior y tomando en cuenta que no se tuvo 
resultados favorables de la búsqueda y localización de 
la C. MARITZA LOURDES DOMINGUEZ HERNANDEZ, 
ya que se desconoce el paradero de la misma, es por lo 
que se ordena a la actuaria Interina se sirva notificar a la 
antes mencionada, por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, que deberá 
de comparecer ante este juzgado el día:

•	 SEIS de DICIEMBRE del año en curso, a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS.-

Para efectos de llevar a cabo la diligencia de Inspección 
Judicial con Carácter de Reconstrucción de Hechos, 
en el entendido que de no comparecer, se desahogara 
la diligencia en cuestión, sin la presencia de la referida 
testigo.

Así mismo se le requiere al Actuario que deberá dejar 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se 
le haga entrega del presente expediente, apercibido que 
en caso contrario, se hará acreedor de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, tal como lo señala el 
numeral 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de tres días de salario mínimo, la 
que se hace extensiva al Secretario de Acuerdos, para el 
caso de recibir el expediente por parte de la Actuaria y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
un atraso en la presente causa.

Toda vez que el acusado JAVIER CASTILLO VIVEROS se 
encuentra gozando de su libertad provisional bajo caución, 
hágasele entrega del citatorio correspondiente por 
conducto de la Actuaria, para efectos de que comparezca 
a la diligencia mencionada, apercibido que en caso de 
no comparecer se procederá a citar por conducto de su 
fiador.

Por otra parte y tomando en consideración que la 
diligencia en mención, se realizará en la vía publica, en 
consecuencia  se gira oficio al Director de la Dirección 
de Seguridad Publica, Vialidad y Tránsito Municipal de 
esta Ciudad, solicitándole que tenga a bien comisionar 
elementos a su mando, para el aseguramiento de la 
vialidad del lugar donde se llevara a cabo la diligencia, no 
omitiendo señalar a dicha autoridad que les haga saber a 
dichos elementos que deberán de reportarse con quince 
minutos con anticipación ante la oficialía de partes de este 
juzgado, con la finalidad de confirmar su asistencia a la 
diligencia, asimismo deberá de informar en el término de 
veinticuatro horas antes de la diligencia, el cumplimiento a 
lo aquí ordenado o en su caso el impedimento que tuviera 
para ello, apercibida dicha autoridad que en caso omiso 
se procederá aplicar la primera medida de apremio que 
previene el numeral 37 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor. 

Y por último, como es de observarse que el personal 
actuante de este juzgado se trasladará hasta el lugar 
señalado en líneas anteriores, gírese atento oficio a 
la C. LICDA. ANA LILIA CALDERÓN MANDUJANO, 
Delegada de la oficialía mayor en este Distrito Judicial,  
con la finalidad de que sirva facilitar a este juzgado, el 
vehículo y el chofer respectivo, que está a disposición 
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del Poder Judicial de este Segundo Distrito, el día y hora 
antes señalados, lo anterior, para efectos de realizar una 
diligencia de carácter judicial.

Por otra parte de conformidad con el artículo 75 y 318 
párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se le hace del conocimiento al 
fiscal y al defensor que deberán estar presente en las 
diligencias fijadas con antelación, apercibidos que en 
caso de inasistencia sin causa justa y comprobada, se 
harán merecedores a la aplicación de la primera medida 
señalada en el numeral 37, del Código citado, consistente 
en una multa de diez días de salario mínimo vigente. 
Cabe hacer mención que en caso de inasistencia de 
algunas de las personas que están siendo citadas en esta 
pieza de autos, la medida de apremio que se hará efectiva 
consistirá en una multa de diez unidades de medida  y 
actualización, pues, así debe entenderse toda mención 
al salario mínimo como unidad de cuenta índice base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes del marco 
normativo estatal, establecido por el decreto 55 publicado 
en el periódico oficial del Estado el diez de junio del año 
dos mil dieciséis.
Para concluir esta pieza de autos, se apercibe a la actuaria 
interina, que de no diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como no devolverlo antes de la 
diligencia fijada en autos, se hará acreedora a las medidas 
disciplinarias establecidas en el numeral 214 y 222 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial Del Estado, así como por 
el numeral 35 del Código de Procedimiento Penales del 
Estado en vigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICDA. 
AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
al C. FRANCISCO ENRIQUE RUIZ AVILES y MARITZA 
LOURDES DOMINGUEZ HERNANDEZ, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los dos de agosto del año dos mil dieciséis. 

LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA Y  AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS DOS DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNANDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE CUANTIA  MENOR 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
ESCARCEGA, CAMPECHE.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO 
OFICIAL

C. ALEJANDRA AVILA ANDRADE

EN EL EXPEDIENTE No. 365/13-14/1-E-III, INSTRUIDO 
EN LA AVERIGUACION DEL DELITO DE  ABUSO DE 
CONFIANZA QUERELLADO POR  LA C. YOLANDA 
ABURTO LLAMAS Y QUIEN APARECE COMO 
PROBABLE RESPONSABLE ALEJANDRA AVILLA 
ANDRADE. LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- ESCÁRCEGA, CAMPECHE; A OCHO  DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS.
 
VISTOS: El estado que guardan los presentes autos, en 
consecuencia, SE PROVEE: Toda vez que la fiscal adscrita 
a este juzgado, no manifestó nada respecto a la vista 
que se le diera en autos, de conformidad con el artículo 
338 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en Vigor, se fija el día TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS A LAS DIEZ HORAS, para que tenga 
verificativo la audiencia VERBAL DE CONCLUSIONES, 
por lo que cítese a las partes de este asunto por conducto 
del actuario, de igual forma cítese tanto a las partes de 
este asunto por conducto del actuario, de igual forma 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 100
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 18 de 2016

cítese tanto a la fiscalía y defensor particular, para que 
estén presentes en la fecha y hora señalada, asimismo 
y toda vez que se desconoce el domicilio de la inculpada 
ALEJANDRA AVILA ANDRADE, notifíquesele el presente 
proveído por medio de EDICTOS QUE SE PUBLICARAN 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, con 
fundamento en lo que dispone el artículo 99 del Código 
Adjetivo de la Materia, debiendo dejar constancia el 
Actuario  de haber dado cumplimiento a lo ordenado.- 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA  LICENCIADA  MIGUELINA DEL CARMEN 
UC LOPEZ, JUEZ DE CUANTIA MENOR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA YURIDIA 
GUADALUPE FLORES ROMERO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- DOS FIRMAS 
ILEGIBLES.-RUBRICAS 

LO QUE NOTIFICO A LA C. ALEJANDRA AVILA 
ANDRADE,  POR EDICTOS PUBLICADOS POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 99 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO EN VIGOR. 

ATENTAMENTE.- Lic. Gabriela Jiménez Ortiz, Actuaria 
Interina.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE CUANTIA  MENOR 
DEL TERCE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
ESCARCEGA, CAMPECHE.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO 
OFICIAL

C. CARLOS CARMEN FALCON

EN EL EXPEDIENTE No. 155/14-15/1-E-III, INSTRUIDO 
EN AVERIGUACION DEL DELITO QUE ATENTA CONTRA 
EL CUMPLIMIENTO DELA OBLIGACION ALIMENTARIA, 
DENUNCIADO POR ANGELA DEL CARMEN ZAVALA 
JIMENEZ, Y DEL QUE APARECE COMO PROBABLE 
RESPONSABLE CARLOS CARMEN FALCON. LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- ESCÁRCEGA, CAMPECHE; A QUINCE DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos, 
y en virtud de que la querellante no manifestara nada 
respecto el domicilio del inculpado, en consecuencia; 
SE PROVEE: En virtud de lo anterior y toda vez que se 
desconoce el domicilio del indiciado, notifíquese a CARLOS 
CARMEN FALCÓN, por medio de EDICTOS QUE SE 

PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, 
esto con fundamento en lo que dispone el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, 
que se  fija el día VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL DOS 
MIL DIECISÉIS, A LAS DOCE HORAS, para efecto de 
que se lleve a cabo la diligencia de DECLARACION 
PREPARATORIA, debiendo dejar constancia el C. 
Actuario de haber dado cumplimiento a lo ordenado, 
esto en virtud de que se desconoce el domicilio del antes 
mencionado.- NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, ASI LO 
PROVEYO Y FIRMA LA  LICENCIADA  MIGUELINA DEL 
CARMEN UC LOPEZ, JUEZ DE CUANTIA MENOR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA YURIDIA 
GUADALUPE FLORES ROMERO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- -DOS 
FIRMAS ILEGIBLES.-RUBRICAS 

LO QUE NOTIFICO AL C. CARLOS  CARMEN FALCON,  
POR EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
CONFORMIDAD AL ARTICULO 99 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO EN VIGOR. 

ATENTAMENTE.- Lic. Gabriela Jiménez Ortiz, Actuaria 
Interina.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA.- 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 314/13-2014/2C-I, relativo 
al Juicio Sumario Hipotecario promovido por el Lic. 
EUGENIO MARTÍN YEH UC en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad 
denominada “CAJA SOLIDARIA MULMEYAH”, en contra 
del C. JAVIER SANTIAGO RUIZ TEUL, el cual se describe 
a continuación: 

PREDIO URBANO UBICADO EN LA CARRETERA 
CAMPECHE-MERIDA, COLONIA EX HACIENDA SAN 
PEDRO, EN LA CIUDADA DE TENABO, MUNICIPIO DE  
CAMPECHE, AL ESTE MIDE 12 METROS, Y COLINDA 
CON LA CARRETERA CAMPECHE MERIDA, DE SU 
UBICACIÓN, AL OESTE MIDE DOCE METROS, Y 
COLINDA CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR JAVIER 
TOVAR MALAGON, AL NORTE MIDE TREINTA Y DOS 
METROS Y COLINDA CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR 
JAVIER TOVAR MALAGON, AL SUR MIDE TREINTA Y 
DOS METROS Y COLINDA CON LA PROPIEDAD DEL 
SEÑOR JAVIER TOVAR MALAGON, Y CIERRA EL 
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PERIMETRO, TENIENDO UNA SUPERFICIE DE  384 
M2. TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS 
CUADRADOS. INSCRITO  DE FOJAS 131 A 133 DEL 
TOMO CCXXXVII VOLUMEN, LIBRO PRIMERO Y 
SECCIÓN SEGUNDA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
BAJO INSCRIPCIÓN III NUMERO 19313, INSCRITO A 
FAVOR DE JAVIER SANTIAGO RUIZ TEUL.

El cual tiene como base para el remate del inmueble 
descrito, la cantidad de $213,000.00  (SON: DOSCIENTOS 
TRECE MIL PESOS 00/100 M. N), y  como postura legal 
la cantidad de $142,000.00  (SON: CIENTO CUARENTA 
Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).
Asimismo se comisiona al C. Actuario para que se sirva 
fijar los correspondientes edictos en la puerta de este 
Juzgado, así como en los lugares públicos de esta 
localidad.
La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día día 23 DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, A LAS 
11:00 HORAS 

San Francisco de Campeche, Camp., 4 de Agosto de 2016.- 
A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO  ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL  DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CELSO TZEEK 
MOO O CELSO TZEK MOO, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Julio del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de PORFIRIO 
GONZÁLEZ LANDERO, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 

Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Julio del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LEONOR 
MORALES LOPEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Julio del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANA OVANDO 
LÓPEZ O ANITA OBANDO LÓPEZ, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de Junio del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANTONIA BAÑOS 
NAHUATL O ANTONIA BAÑOS DE HERNÁNDEZ, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de Junio del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ALEJANDRO 
FARIAS HUERTA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de Junio del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.
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E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ATILANO 
ARANDA ROMERO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Junio del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ELEUDIN 
CORDOVA CANDELERO O ELIUDIN CORDOVA 
CANDELERO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de Junio del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores PABLO QUINTANA 
BOLAÑOS, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de Junio del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores SERGIO MIRANDA 
PEREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Julio del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia de la extinta señora 
ALBA MARIA MEDINA SOSA, quien falleciera en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, el día 2 de febrero de 
2008, para que en el término de 30 (treinta) días después 

de la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. El Juicio 
Sucesorio Intestamentario se radicó con fecha 2 de junio 
de 2016, en la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada 
en Calle 24, número 67-A, entre 37 y 35, Colonia Centro 
de esta Ciudad.

Cd. del Carmen, Cam., a 10 de junio de 2016.- EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931  (Firma).- RÚBRICA.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, del señor LUIS ANGEL CANEPA 
HUCHIN, quien falleciera el día 17 de OCTUBRE del 
2013, denuncia que hace la señora MARTHA MARÍA 
GÓMEZ CASTILLO, en su calidad de ALBACEA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a   27   de  Julio  del 
2016.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
JOAQUIN MARTINEZ RAMIREZ PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  
ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE LA 
CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS HEREDITARIOS DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOAQUIN MARTINEZ 
RAMIREZ. DENUNCIA QUE HACE EL C. RUBEN 
CASTRO REYES; EN SU CARACTER ALBACEA DEL  
AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, A 11 DE AGOSTO  DEL 2016.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 
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EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MI Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA NUMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 12 DE JULIO DE 2016, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA 
ASUNCION GUZMAN RAMOS, ORIGINARIA DE 
PURUANDIRO, MICHOACAN Y VECINA DEL EJIDO 
N.C.P.A. DIVISION DEL NORTE Y SUS ANEXOS, 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR 
EL SEÑOR MARIO CARRIZALEZ GUZMAN, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE 
LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS. 

ESCARCEGA, CAMP., A 12 DE JULIO DEL 2016.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN LA 
CALLE JUAREZ No. 14 BARRIO DE  GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 457/2016, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA TRECE DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICO EL PROCEDIMIENTO DEL 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE EXEQUIEL HAYDAR 
CHARLEZ, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
MARIA CANDELARIA CARRILLO MORA Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARA POR TRES 

VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 13 DE 
JULIO DEL 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 34, 
LIC. JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-660105-
KS4.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISEIS DEL MES DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR PEDRO ALEJO 
ZACARIAS, DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA C. ANA 
MARIA GONZALEZ NIETO Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A 
LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 27 DE JULIO 
DEL AÑO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO “40”, 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores del SEÑOR VICENTE 
CASTELLOT CASTRO, quien fuera vecino de esta Ciudad 
y falleció el 22 de Septiembre de 2014 en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
para que dentro de un término de Treinta días, contados 
a partir de la última Publicación de este Edicto, que se 
hará tres veces cada diez días, comparezcan a deducirlo 
ante la NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada en 
la Avenida Ruiz Cortínez número 18, Interior 104, Edificio 
Ah Kim Pech, Primer Piso, Colonia Centro, en Campeche, 
Campeche. Denuncia el Sucesorio Rosa Patricia Pedraza 
Pérez. 

San Francisco de Campeche, Cam., julio 29 del 2016.- 
LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ, NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 25.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 104
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 18 de 2016

COLEGIO DE LA BARRA DE LICENCIADOS

EN DERECHO DE CAMPECHE, A.C.

REGISTRO ESTATAL No. 48       R.F.C. BLD-880516

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

	 Con fundamento en los  Artículo  1, 12 fracción  VI, 13 fracción IV,  14, 18, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 33 de 
nuestros Estatutos y los artículos 22, 23, 24, 25 del Reglamento Interno del “Colegio de la Barra de Licenciados 
en Derecho de Campeche, A. C.”, se CONVOCA a todos los agremiados del Colegio de  la Barra de Licenciados 
en Derecho de Campeche, A. C. a la Asamblea Ordinaria, que se llevará a cabo el día  Lunes 29 de Agosto del 2016, 
a las 20:00 hrs., en el auditorio de Colegio de arquitectos, ubicado en la Avenida Roman Piña Chan Numero 2, entre 
Jerónimo Foster y Miguel Alemán, Zona A-Kim-Pech55 y 53, del Centro esta Ciudad de San Francisco de Campeche  
misma que  se desarrollara conforme a la siguiente:

O R D E N   D E L    D I A

1.	 Lista de Asistencia, Declaración de existencia de Quórum legal y declaración en su caso de estar 
legalmente instalada la Asamblea.

2.	 Declaración de encontrarse debidamente constituida la asamblea pre-electiva, de acuerdo con el 
inciso d), del artículo 20 del Reglamento Interno.

3.	 Nombramiento de Presidente, Secretario de debates y 2 escrutadores de la Asamblea.

4.	 Aprobación de ingreso o Exclusión de nuevos socios. (En hoja aparte y en cumplimiento a lo 
señalado en el Art. 15 de nuestros Estatutos se anexa lista de aspirantes y aprobación primaria del Comité de 
Honor  y Justicia, Así también acorde a lo señalado en los citados Estatutos en los Art. 18 y 19, será sometida 
a la Asamblea en trámite de exclusión  de los socios que no estén al corriente en el pago de sus cuotas, para 
los efectos a que hay lugar).

5.	 Toma de protesta de nuevos socios.

6.	 Presentación y Recepción de propuestas de pre-candidatos.

7.	 Lectura de las propuestas de pre-candidatos.

8.	 Asuntos Generales.

	 En caso de que se determine que no puede celebrarse la Asamblea por falta de Quórum legal en 
la hora antes indicada, esta misma publicación tendrá efectos de Segunda Convocatoria para celebrarse la 
misma a las 20:30 horas en el señalado día y lugar  acorde a lo señalado en el  Art. 26 de nuestros Estatutos.

LA BARRA SOMOS TODOS.- San Francisco de Campeche, a  12 de Agosto del 2016.- Lic. Luis Humberto López 
López, M. en C., Presidente.- Lic. Candelario Carrillo Pérez, Secretario Primero.- Rúbricas.


